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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
 el día 17 de marzo de 1955, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .........   3,123
Libras ............................................  30,660
Dólares  .....................................  10,950
Francos suizos  ....................  252,970
Francos belgas .......................   21,900
Florines ........................................ 288,157
Escudos .......................................... - 38,086
Pesos argentinos m oneda legal 1,46
Coronas suecas ......................... 2,116
C oronas danesas ...................... 1.585
C oronas noruegas ....................  1.533
Deutschm arlcs  ...........    2,607

(1) LiStc tip« podrá sufrir las m odifica  
clones que se deriven del régimen francés 
de cam bios

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Patronato de Protección a la Mujer 
Junta Nacional

Subasta para adjudicar tas obras de cons
trucción de un cdíficip con pestiño a
pabellón para Casd-cuna, para el R efor
m atorio de jóvenes gestan tes , en terre

nos de La C analeja . Peña Grande 
( Madrid)

Se convoca a subasta para adjudicar la 
ejecución  de las obras de construcción de 
un edificio con destino a Casa-cuna para 
el R eform atorio de jóvenes gestantes, en 
terrenos de La Canaleja, P eñ a ’ Grande 
C Madrid).

Los pliegos de condiciones, proyectos, 
presupuestos, planos y dem ás docum en
tos que integran el correspondiente pro
yecto estarán de manifiesto todos los días 
laborables desde las diez a las trece ho
ras y desde las diecisiete a las diecinueve 
en la. Secretaría de la Junta Nacional del 
Patronato, calle Núñez de Balboa, 33, M a
drid.

El presupuesto de contrata asciende a 
tres millones ciento sesenta y seis mil 
ochocientas veintisiete pesetas con vein
tisiete céntim os (3.166.827.27), que se con 
sidera com o precio m áxim o o tope lím ite 
de la subasta, .

La fianza provisional, de 63.336,54 pese
tas. y la definitiva, determ inada en el De
creto-ley. de 26 de ju lio de 1926, según la 
.cantidad en que se adjudique el remate y 
baja  de prec.o de licitación, serán deposi
tadas en la C aja  General de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de pro
vincias.

Los lid iadores presentarán un sobre, ce
n a d o  y lacrado, en cuyo anverso se con 
s ignará: «Proposición para optar a la su
basta de ejecución  de las obras de cons
trucción  de un edificio con destino a Casa- 
cuna en el R eform atorio de jóvenes ges
tantes er. la finca La Canaleja. Peña 
G rande (M adrid).» En el sobre de refe
rencia acom pañará el licitador:

•1.° El resguardo del depósito de la 
fianza provisional.

2.° Los docum entos que justifiquen su 
personalidad y el poder del firmante, en 
el caso de no actuar en nom bre propio 
o  trabarse de persona jurídica.

3.° Justificante de encontrarse al 
rriente en el pago de las contribuciones 
industriales o de utilidades, según ios 
casos.

4. Los que exigen las condiciones del 
articulo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952. '

5 . ’ Relación de remuneración mínima 
en la form a que determina el aparvado a.» 
del Real Decreto-lev de 6 dé m a r z o 
de 1929* y demás docum entos que preven
ga la legislación con fines sociales.

<).*• Las referencias técnicas y econó
micas. lo mas . amplias y detalladas posi
ble. por las que se acredite haber interve
nido y .ejecutado obras de im portancia si
milar al objeto de esta subasta.

7.° Propuesta firmada que contenga .los 
precios de todas las unidades de o b r a ; y

8." Proposición según m odelo abajo iií- ' 
serto.

Las proposiciones para optar a la su
basta podrán presentarse en la Secreta
ria del Patronato de Protección a la Mu
jer. Núñez de Balboa, 33, Madrid, hasta 
las diecinueve horas del día en que se 
termine el plazo de veinte dias hábiles, 
? partir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO.

A 4as doce horas del día siguiente há
bil se verificará »la apertura de los pliegos 
de referencia ante la Junta de Subasta, 
constituida en la Junta Nacional, Núñez 
de Balboa, 33. Madrid, por el excelentí
simo señor Presidente Jefe de los Servi
cies, que la presidirá, y com o Vocales, el 
Secretario general, el Gerente, uño de- los 
Arquitectos au.tores del proyecto, un fun
cionario que designe el Interventor gene
ral de la Adm inistración del Estado y un 
funcionario del Cuerpo de Letrados del 
M inisterio de Justicia, 'actuando el Se
cretario com o tal en la Mesa, asistido en 
el m om ento de la subasta del Notario de 
tum o que designe, el Ilustre Colegio No
tarial de Madrid, que levantará la co
rrespondiente acta de la subasta.

Abiertos todos los pliegos de referen
cia, se relacionarán en el a cta ; seguida
mente ante él señor Notario, la Mesa 
examinará el contenido de ellos y se ad
judicarán provisionalm ente las obras al 
m ejor postor, entendiéndose por tal al que 
ajustándose al pliego de condiciones for
mule la proposición económ ica más ven
tajosa Si se presentaren dos o más pro
posiciones Iguales, se verificará en el mis
mo acto una licitación por pujas a la 
ll>ana durante el térm ino de auince m i
nutos. precisamente entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si term inado dir 
chp. plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicación por m edio de sor
teo.

El im porte de este anuncio quedará a 
cargo del adjudicatario.

M odelo de proposición

D on  ....... con dom icilio en ........  calle
de ........  núm ero.........  (en nom bre propio
o en concepto de apoderado de d o n   o
representante de la Sociedad ........• do
miciliada en ........ según copia de escri
tura de mandato o de poder que acom pa
ña y que acredite leg’alm ente la repre
sentación que ostenta y la facultad para 
intervenir y com prom eterse), enterado del 
anuncio publicado, así com o de los plie
gos de condiciones, y vistos v exam inados 
los documentos que integran el provecto 
de obras de construcción de un edificio 
con destino a pabellón para Casa-cuna 
para el Reform atorio de jóvenes gestan
tes. en terrenos de La Canaleja, Peña 
Grande (M adrid), se com prom ete a reali
zar las obras citadas, tom ando a su car
go su ejecución  y el cum plim iento de to
das las obligaciones establecidas con es
tricta sujeción al correspondiente pro
yecto y pliego de condiciones facultati
vas. económ icas y técnicas por la canti
dad d e   pesetas.

/  (Fecha y firma.)

M adrid. 12 de marzo de 1955.—El Pre
sidente. Jefe de los Servicios, Luis M ar
tínez Kleiser.

2.300*0.

M IN ISTERIO D EL EJERCITO

Junta Liquidadora de Material Automóvil

Venta e e  camiones «Whit-te» ( gas-oil), 
nChevrolet», «Ford», <<G. M. C.» y «D od- 
ye», coches ligeros, motocicletas y • matc-  

tcrial diverso
La Junta Liquidadora de Material Au

tomóvil del M inisterio del E jército anun
cia venta pública prur la enajenación 
de material inútil para el Ejército, según 
pliegos de condiciones expuextos en el Al
macén Central de la D irección General 
de Transportes (Granada. .53). Jefaturas 
Regionales de Autom ovilism o y Bases de 
Parques y Talleres, y que tendrá lugar en 
V alencia ' el día 5 de abril de 1955. en los 
locales de la Base de Parques y Talleres 
de la Tercera Región MilitaV (B onrepósj, 
a las nueve horas.

Las proposiciones, certificadas, deberán 
ser remitidas al excelentísim o señor G e
neral Presidente de la Junta, Ministerio 
del E jército, con cuatro días de antela
ción. por lo menos, a la fecha d e 'la  cele
bración de la subasta.

Anuncios, a cargo de los adjudicatarios.
M adrid. 12 de marzo de 1955.
2.288— O.

Junta Central de Adquisiciones y Enajenaciones 

L a  Junta Central adquirirá, por ges
tión directa, el artículo siguiente:

20.000 metros de arpillera para enfar
dar. al precio lím ite de 11,08 pesetas (on
ce pesetas con ocho céntim os) metro cua
drado. ' " -

Las ofertas, en form a de carta com er
cial cerrada, sin más docum entación, po
drán entregarse o dirigirse por correo al 
excelentísim o señor General Presidente 
de esta Junta Central, situada en la ' ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núme
ro 36. Madrid (antes P acífico), hasta lás 
doce horas del día 18 de abril de 1955.

Los pliegos que han de regir en esta 
gestión se encuentran a disposicióh del 
público en la Secretaría de esta Junta 
Central, situada en la avenida antes 
m encionada, todos los días hábiles, has
ta las trece horas.

El im porte de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

M adrid, 14 de marzo de 1955.
960— 0 .

MINISTERIO DE TRABAJO 

Junta Nacional del Paro

Concedidos por esta Junta Nacional del 
Paro a «Inm obiliaria Júbán. S. A. de 
Construcciones» (Jubansa), los beneficios 
que señala el apartado c) del articulo 
séptimo del Decreto-ley de 19 de noviem 
bre de 1948 para la construcción de vi
viendas unifamiliares en el paraje de Val- 
delobos, de esta capital, y por Decreto dé 
29 de m ayo de 1953 declarado urgente a 
efectos de aplicación de la Ley de 7 de 
octubre de 1939 la expropiación forzosa de 
los terrenos en que las mismas han de 
emplazarse, la Junta Nacional del Paro 
ha acordado que par «Inm obiliaria Ju
bón, S A.», se lleve a cabo la ocupación 
de los terrenos aue constituyen la tercera 
fas*» de expropiaciones, y. en su conse
cuencia. que a las diez horas de los días 
aue a continuación se señalan se proce
da a form alizar las actas previas a la 
ocupación de los inmuebles, sitos en el 
antiguo térm ino municipal de Fuenca- 
rral. hoy M adrid, que a continuación se 
indican, con expresión de los interesa
dos en los mismos, y que com enzarán 
cada día las actuaciones en la primera 
finca consignada:

Día 29 de marzo de 1955.
Sacera! y Barranco H ondo: parcelas 

números 1 y 2 del polígono núm ero 12;
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n úm eros 1 a. 1 b. 2 y 4 del polígono n ú 
m ero  13. y núm ero  63 del polígono m ím e
lo  14 In te re s a d o s : H erederos de R am ón 
G a rc ía  Asenlo, Ritmón G arc ía  Asenio. J u 
lián  C laudio  y M aría  P e tra  Forrero  Ma
drigal, José  M aría  P e rre ro  M adrigal. Es
teb a n  Pw ez G niñalez. Ju a n  López Crespo. 
V ic to ra  Agüi Cabello. Pedro  Pérez Esté- 
vez. H erederos Lorenzo Díaz Gailego. Lo
renzo  D íaz G allego. Dolores G onzález 
G arc ia , E n ca rn ac ió n  Palacios O rtiz, F e r
n a n d o  de C ruz Agüi.
Dici‘30 ac m arzo  de 1955.

Valdelobos B a rran co  Hondo y  Alamecli- 
lla s ; p a rce las  385 y 38(5 del polígono n ú 
m ero  9 v n úm eros 5. G. 9. 10 y 11 del po
lígono nú m ero  13 In te re s a d o s : Leopoldo 
Góm ez Rodríguez. Rosa M ercedes H e rn án 
dez, H erederos de G regoria  Alyarez G a r
cía G reg o ria  A lvarez G arcíá . D ionisio 
C respo G uíña les. F e rn a n d o  de C ruz Agüi. 
V ic to ria  Aguí Cabello. B en ita  G a rc ía  
A senjo. E n riq u e  y Angel E zquerra  Ruiz. 
Félix  E zquerra . V ictoria  Pérez López. M a
r ía  Pérez Lóoez. H erederos de Ju a n  C an 
d o  • López C respo, J u a n  C ancio  López 
C respo
Día 31 de m arzo  de 1955.

Valdelobos. B a rran co  H ondo y S a c e ra l : 
p a rce la s  n ú m eros 382. 384. 387. 390. 392 y 
393 del polígono n ú m ero  9. In te re sa d o s : 
H erederos V icente C a p itá n  Rodrigo. Vi
cen te  C a p itá n  R odrigo. In o c e n ta  Agüi 
M arcos. C ánd ido  Agüi G onzález. E d u ard o  
C respo G uíña les. C o n stan cio  Agüi M ar
cos. J u a n a  M ontero  Pérez. E p ifan io  Lo
zano G a m a rra  José  López López. F au sti-  
r a  E len a  López G arc ía . D an iel Ferm osell 
Losada. J u a n  M orales V arela .
Día 2 de abril de 1955.

V aldelobos: p a rce la s  n ú m ero s 307. 309, 
310. 31i, 313, 315, 316, 317, 319 y 362 del

polígono n úm ero  9. In te re sa d o s : P a tric io  
López Alvarez. H erederos Nicolñ6a G am a
rra  Cruz. N icolás Lozano G a m a rra  Ange
la T ópez Alvarez. V alen tín  Alvarez Vare- 
la, Ju a n  López López. M agdalena de Na
vas M ontero Felipe de N avas Hoyos He
rederos Pedro Agiif G onzález. Pedro" Agüi 
G onzález. J a c in ta  G uíñales. Ju lián  G a r
cía R am írez  C astor G uiño les Soríano. 
Heredemos D om ingo de N avas Cabello. 
V ictoria Pérez López, Dom ingo de N avas 
Cabello.

Día 4 de abril de 1955.

V aldelobos v S a c e ra l : p a rce las  n ú m e
ros 354. 357. 358, 361. 367, 368, 422 y 426 
del polígono núm ero  9 ; n úm eros 4 y '5  a 
y b del polígono nú m ero  12. y nú m ero  18 
del polígono núm ero  8- In te re s a d o s : He
rederos de D em etrio  M ontes. Eugenio  Ló
pez Pozo. D em etrio  M ontes Sáez. H erede
ros A polinar Lóoez, H ilario  M artin . Apo
lin a r  López Lozano. A ntonio Pérez López. 
F a u stin o  López de la  F u en te  M aría  Paz 
E zquerra  Díaz. V icente B aena N avas Fé
lix E zq u erra  - A ntonio Roses Vila. F e rn a n 
do de Selgas Collado.» Pedro  C ollado Te
jad a . . E an ú s H erm anos. 8 . A.

Lo que a ten o r de lo d ispuesto  en el 
a r tícu lo  tercero  de la p recep tad a  Ley de 
7 de octub re  de 1939. se hace" público p a ra  
conocim ien to  de los c itad o s y dem ás t i tu 
lares de derecho  sobre dichos predios to 
dos a quienes se ad v ie rte  que deb erán  
co n cu rrir  a  dicho acto  con los docum en
tos públicos ac red ita tiv o s de sus resp ec ti
vos derechos y que p o d rán  a s is tir  acom 
pañados ' de P erito s y re q u erir a  su costa  
la p resencia  de» un N otario .

M adrid. 14 de m arzo de 1955.—El Co
m isario  N acional-D irecto r genera l, R am ón 
L ap o rta ,

2.278—0 .

D E L E G A C I O N E S  DL H A C I E N D A

M A D R ID

• Sección de Consumos de Lujo

For resolución de e sta  D elegación de 
H ácienda. d ic ta d a  en ex p ed ien te  núm ero  
1.105 de 1954. in s tru id o  co n tra  don Ale
jan d ro  Jim én ez  C ortés, con dom icilio  en 
G arcilaso. nú m ero  4 te rce ro  cen tro  iz- 
au lerda. de esta  cap ita l p ro p ie ta rio  de 
la m otocicleta  «R ondine» Ríme-28189 le 
h an  sido im p u estas  tre sc ien ta s  o ch en ta  
y c u a tro  pese tas de  m ulta , m ás el re in 
tegro  de mil q u in ie n ta s  v e in te  pesetas, 
im porte  de la  d e frau d ac ió n  d escu b ie rta  
en el a c ta  de liquidación p ra c tic a d a  con 
fecha 14 de ju lio  de 1954. cuyo im porte  
deberá h acer efectivo  en el plazo de  qu in 
ce dias, p rev in iéndo le  que en caso c o n tra 
rio se p rocederá  a  su exacción por la vía 
de ap rem io  C o n tra  el referido  acuerdo  
podrá e n ta b la r  recurso  de reposición .an* 
e el ilu strísim o  señor Delegado de Ha

cienda  ep el plazo de ocho d ías o el de 
a lzada  o súp lica  en el de qu ince  días, a n 
te  el ilu strísim o  señor D irector genera l de 
la  C ontribuc ión  de Usos v C onsum os 

Lo aue se hace públicr por desconocer
se el a c tu a l p a rad e ro  de d icho deudor 

M adrid. 22 de febrero  de 1955 —El Ad
m in is tra d o r de  R en ta s  Púb licas (ilegi
ble).

1.031-0.
BARCELONA

Secretaria del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

D esconociéndose el dom icilio  de  J o a 
quín  Coca N eira. se le c ita  por m edio del 
p resen te , p a ra  au e  com parezca en esta . 
D elegación de H acienda  el d ía  31 del co 
r r ie n te  mes. a  las diez t re in ta  ho ras 
p a ra  ver y fa lla r  el exped ien te  nú m ero

68-1953. que por supuesto  c o n tra b an d o  
de m ate ria l e léctrico  se in struye: al m is
mo. ad v irtién d o le  aue caso de no com pa
rece r el ac to  se celeb rará  sin su p resencia  

Lo que se publica por m edio del p re sen 
te  p a ra  conocim ien to  del in te resad o  

B arce lo n a  11 de m arzo de 1955.-—El 
D elegado de H acien d a  (ilegible).

1.047—0 .

ALICANTE

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C É D U L A  DE N U U F U  ACIÓN

D esconociéndose los ac tu a le s  dom icilios 
de C a rm en  Ba.varri G iner. Ju lio .D ía z  Ni
colás y C arm en  E spinosa Balar, in cu lp a 
dos de los* exped ien tes núm eros 95 de 
1953. 95 de 1954 y 244 de 1951. cuyos ú lti
mos dom icilios fueron  en A licante. P a r
tid a  de T o rreg rosa . 111: en T o rreag u era  
(M urc ia), b a rrio  de S an  Antonio, y* en 
E lche (A lican te ) calle  M aestre  G iner. 1, 
.respectivam ente , por m edio de la p resen
te  se les n o tifica  en ieb e ld ia !e l fallo dic
tad o  en cada uno  de los expedien tes en 
fech a  9 de los c o rrien te s  euva p a r te  d i*  
positiva c o n ju n ta m e n te , dice*

1 ° D ecla rar com etido  u n a  in fracción  
de c o n tra b an d o  de m ín im a c u an tía  

2 °  D ecla rar iesnonsab les. ep concep
to  de a u to re s  a C a rm e n ' B av arri G iner 
por los hechos del exp ed ien te  núm ero  95 
de 1953 a Ju lio  Díaz N icolás, del expe
d ien te  nú m ero  95 d e  1954. y a C arm en  
Espinos* B alar, del ex p ed ien te  núm ero  
244 de 1951

3 '1 Im p o n er a los ex p ed ien tados ios 
m u lta s  «seguientes: a C arm en  .B avarri G i
n e r 29.76 p ese tas: n Ju lio  Díaz Nicolás, 
490 pesetas, y a C arm en  E s p in o s *  B alar. 
865.60 p ese tas m ínim o de penalid ad  

4 o Q ue caso de insolvencia o fa lta  de 
pago les sea ap licad a  la nena suhsidia- 
ria  de p riv ac ió n  de . lib e rtad , a razón  de

diez pese tas por cada día. sin aue su du
ración pueda exceder de un año.

Lo que pongo en conocim ien to  ad v ir
tiéndoles que co n tra  estos acuerdos no 
cabe recurso  • a lguno, v que el im p o n e  de 
las m u ltas deberán  in g resarse  en el p la
zo de  quince d ías hábile.» en esta Delega
ción de H acienda, cornados a p a r tir  do 
la fecha de publicación de esta n o tif ic a 
ción. debiendo hacer declarac ión  de bie
nes pa ra  responder de las m ism as, en evi
tación  de que sea ap licada  la pena sub
sid iaria  de prisión.

Lo que se hace núblici de confo rm idad  
con lo d ispuesto  en el R eglam ento  de 
P roced im ien to , de 29 de julio de 1924

A licante. 11 de m arzo 1e 1955 -E) Se
c re ta rio  (hegible) -V is to  bueno, el Dele
gado de H acienda, P residen te , L. Iz
quierdo. •
j 1.019—0.

CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

D esconociéndose el dom icilio de un in 
dividuo conocido por A ntonio (a) «El del 
luto», se le hace  saber por m edio de la  
p re sen te  aue con ésta  fecha se ha  d ic ta 
do prov idencia  por el ilu strísim o  señor 
P re sid en te  de este  T rib u n a l, por ía aue  
s e ' declara  com etida  una in fracción  de 
m avor c u a n tía  de co n trab an d o , a aue sé 
co n trae  el exned íen te  n ú m ero  1521 de 
1950 (3-M-C C ádiz), con m otivo  de a c ta  
de ap reh en sió n  lev an tad a  en 7 de no
viem bre de 1950 por fuerzas de la G u a r
d ia  Civil de la A tu n ara , de esta  p rov in 
cia. y en la aue figura  como en ca rtad o , 
y que co n secuen tem en te , el p roced im ien
tos sa n riu n ad o r  que ha de seguirse  se rá  
de la com petencia  de este  T rib u n a l en 
Pleno C o n tra  esta  prov idencia  ouede in 
te rp o n e rse  recurso  de súplica a n te  d ich a  
presidencia  d u ra n te  el d ía s igu ien te  ál 
de n o tificac ión  por m edio de este  d iario  
oficial

Al propio tiem oó  se le ad v ie rte  aue ñor 
la m ism a presidencia , y coh  fecha  12 del 
ac tu a l se ha  d ic tad o  o tra  p rov idencia  
por la au e  se acordó  se reú n a  el T rib u 
nal P rovincia l de C o n trab a n d o  v D efrau 
dación  en P leno  en el salón de a e to s .d e  
esta  D elegación de H acienda el día 14 
de abril de 1955. a  las once h o ra s  de su 
m añ a n a , p a ra  resolver lo aue  proceda en 
el< m encionado  exped ien te  in s tru id o  ñor 
ap reh en sió n  de 12.580 pale tillas, de ta b a 
co rub io ' oud iendo  p re sen ta r  en d icha se
sión toda la p rueba  d o cum en tal v te s ti
fical de au e  in te n te  valerse v p ro p o n er 
las dem ás aue  la convengan  a la m ejo r 
defensa  de su derpeho q u ed an d o  especial
m en te  ad v ertid o  de que su fa lta  de asis- 
tn ce ia  no será m otivo su fic ien te  pa ra  oue 
el T r ib u n a l 'd e ie  de ce leb ra r a m enos aue  
con tiem p o  su fic ien te  h a v a  so licitado  la  
suspensión  del acto , c o r  ju stificac ió n  de 
la causa en oue lo funde  de co n fo rm id ad  
con lo estab lecido  en el a rtícu lo  77. p á 
r ra fo  4). y dem ás legales de ao ú ca 'ú ó n  
com prendida*; en e) «úgpnt.p tex to  re fu n 
dido de la Lev de C o n trab an d o  v D efrau 
dación  de 11 de sentiem h^e de 1953 pu- 
d iendo  valerse  de persona oue h ab le  por 
él v oue ten g a  1& cu alidad  de Abogado 
en. ejercicio.

Lo oue se pub lica  en este  d iario  ofi
cia) a los e fec tos de lo p recep tu ad o  en el 
a rtícu lo  37 del R eg lam en to  de P roced i
m ien to  de  29 de julio  de 1924

Cádiz. 12 de  m arzo  de 1955 —El Secre
ta r io  de! T rib u n a l. Ju a n  M Ponce —Vis
to  bueno el n u é g a d o  de H acienda, P re 
sid en te. A Miño. . . .  -  .

1 022—O.

CASTELLO N D E  LA PLANA

H aN »ndo  su frid o  ex trav ío  la in sc rip 
ción de* concento  de) 80 ñor 100 de P ro 
pios núm . 8.714, expediida  a favor del



B. O. del E.— N úm. 76 17 marzo 1955 Anexo único.— Página 839

Ayuntamiento de Villavieja (Castellón), 
por un capital nominal de 596.53 pesetas 
ve anuncia al público por medio del pre
sente paia que la persona en cuyo po
der se hallase, y en el término de un 
mes la presente en las oficinas de la 
Intervención de esta Delegación, en la 
inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, sin haberlo efectuado, se procede
rá per la Dirección General a la expe
dición del duplicado y anulación de la 
extraviada, conforme a lo prevenido en 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Castellón. 17 de septiembre de 1954.—El 
Interventor de Hacienda. V. Silla.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda, J. Fer
nández.

144-0.

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Alfonso Guardado Diez, que últimamente 
lo tuvo en el páseo del Muelle, s n ,  de 
Luarca (Asturias), que figura encartado 
en el expediente número 518 de 1954. por 
aprehensión de 24 encendedores de luz 
extranjeros, se le hace saber, a los efec
tos del artículo 76. párrafo 1) del Texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953, y para resolverlo en única instan
cia y  sin posterior recurso, que durante 
el plazo de cinco dias hábiles, y contados 
desde e) siguiente al de la notifica
ción. puede presentar en la Secretaría 
de este Tribunal la prueba documental 
que le interese oien entendido que de no 
efectuarlo se continuará su tramitación 
en forma reglamentaria

Huelva. 10 de marzo de 1955.—El Se
cretario del Tribunal. Juan A Balbás — 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Presidente, A. Marzal.

1.026-0.

N AV AR R A

Tribunal Provincial de Contrabando 
y  Defraudación. — Comisión Permanente

Habiendo sido convocada la Comisión 
Permanente de este Tribunal para cele
brar sesión en la sala de audiencias, sito 
en el edificio de la Delegación de Ha
cienda, el día 17 de mayo próximo y ho
ra de las once de la mañana, a fin de 
ver y  fallar el siguiente expediente:

Expediente número 114 de 1953.—Por 
aprehensión de 5 700 kilogramos de cha
tarra de aluminio en Eugui (Navarra) el 
día 22 de octubre de 1953 contra Pedro 
Echenique Urrutia. mayor de edad, solte
ro. labrador, vecino de Irurita (Navarra), 
cuyo paradero actual se desconoce, y con
tra otros inculpados.

Por el presente se cita y emplaza a las 
personas inculpadas en el anterior expe
diente para que comparezcan en el acto 
de la vista ante dicha Comisión Perma
nente en el local, día y hora señalados.

A su vez, y en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 77 y 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, se les advierte: que con anteriori
dad, o en el acto de la comparecencia, 
deberán presentar la prueba documental 
de que intenten valerse y proponer la 
práctica de la que a su derecho conven
ga; que con las formalidades y requisitos 
señalados en el párrafo tercero del ar- 
tculo 50 de la expresada Ley. tienen la 
facultad de designar un comerciante o 
industrial de esta localidad para Vocal 
de la mencionada Comisión, quedando 
en otro caso constituida ésta, bien por 
falta de asistencia o de designación, por 
el Vocal permanente nombrado por la 
Cámara de Comercio, y que en el acto de 
su comparecencia ante dicha Comisión 
pueden valerse de pérsonas que tengan la

cualidad de Abogados en ejercicio para 
que habien en su nombre.

Finalmente, se -es hace saber que des
pués de publicada esta citación en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
ce las provincias respectivas, su falta de 
asistencia o la del Vocal que les repre
sente en la Comisión Permanente no se
rá motivo para que ésta deje de cele
brar sesión, de no ser que por causa 
justificada se solicite la suspensión del 
acto y a ello acceda la presidencia del 
Tribunal

Pamplona. 25 de febrero de 1955.—El 
Presidente del Tribunal. Jaime Ozores — 
El Secretario del Tribunal, Santos Muru- 
zábal.

1.035—0.

PALENC IA  

Caja General de Depósitos

Tramitándose por esta sucursal de De
pósitos de Palencia expediente de extra
víe del resguardo del depósito necesario 
sin interés constitudo en 15 de septienv 
bre de 1951 y señalado con los números 
386 de entrada y 721 de registro, por Be
nedicto Bravo de la Fuente y Cía, Socie
dad Limitada, por un importe de pese
tas 2.671.58. por el presente se requiere a 
quien lo tenga en su poder lo entregue 
en esta sucursal en el plazo de dos me
ses, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, previniéndole que de 
no efectuar la entrega en este plazo se 
procederá a expedir un duplicado del re
ferido resguardo, quedando el original nu
lo y sin ningún valor cumpliendo lo or
denado en el artículo 36 del vigente Re
glamento de esta Caja

Palencia. 10 de febrero de 1955—El De
legado de Hacienda, Manuel Andrés Fer
nández.
147—0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA 

CORDOBA 

¡ Caja de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo de 
esta sucursal de la Caja General de De
pósitos, expedido el 14 de mayo de 1951 
con los números 590 de entrada y 16 297 
de registro, por pesetas 1 000. constituido 
por don Pedro Javier Criado a disposición 
del Ingeniero Jefe O P para responder 
de las obligaciones impuestas en la auto
rización al nago de posibles multas, etcé
tera M-76704.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en la sucursal 
de la Caja de Depósitos, en la inteligen
cia de que están tomadas todas las pre
cauciones‘ oportunas para aue no se en
tregue sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin valor ni efecto 
transcuriídos dos meses desde su pu
blicación en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el d la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Córdoba. 24 de enero de 1955.—El De
legado de Hacienda (ilegib le).

2.249—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

, Peticionario: Textiles Bertrand Serra, 
Sociedad Anónima.

Localidad de emplazamiento: Man-
resa;

Capital ampliación: 240.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

túa) industria , de fabricación de telidos 
de algodón en Manresa con 10 telares 
de 100 cm.. ancho de peine.

Producción: Aumentará su actual pro

ducción en 105 000 metros de tejidos de
algodón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren 

i afectados por el anterior anuncio pueden 
presenta! en el plazo improrrogable de 

1 diez días n partir de la fecha de esta 
j publicación, los escritos «por triplicado) 
í que estimen oportunos en las oficinas de 

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407

Barcelona. 17 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

2.202-0 .
CACERES

N U E V A  I N D U S T R I A

Peticionario. Don Bernardo Blas Blas. 
¡ Objeto.: Instalación de una nueva in

dustria de fabricación de hielo artificial 
en ta ciudad de Plasencia.

Producción 500 kilogramos diarios.
Capital:: 60.000 pesetas.
Maquinaria y materids primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en el pla
zo de diez días, en esta Delegación piar 
za de América los escritos que estime 
convenientes

Cáceres 4 de marzo de 1955 —El In 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

2,216-0.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Máximo Camisón
GonzáVz.

Objeto- Instalación de una amasadora 
de 700 kilogramos de capacidad hora ga
lletera de 500 kilogramos hora y electro
motor de 20 H. P.. en su fábrica de la
drillos y tejas en Zarza de Grandilla.

Capital de la ampliación: 60.000 pe
setas

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales aue se consideren afec
tados ñor la misma presenten, por dupli
cado. los escritos que estimen convenien
tes en las oficinas de esta Delegación 
dentro del plazo máximo de diez días.

Cáceres. 8 de marzo de 1955 —E) In 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

2.215-0.

J A É N

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario* «Compañía Sevillana de 
Electricidad.

Localidad* Ubeda.
Objeto de la petición:: Establecimiento 

de una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica a 25.000 V. con un trazado 
de 4.730 m. de longitud y 2.000 KVA  de 
capacidad de transporte, que enlazará la 
central hidroeléctrica «Pedro Marín» con 
la linea Ubeda-Jódar. efectuándose el en
tronque f-n el poste núm. 248 de la misma

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estin.en oportunos en las oficinas de 
esta De egación de Industria, avenida del 
General simo. núm. 4.

Jaén 9 de marzo de 1955.—El Ingenie
ro Jefe interino, Fernando Carbonell.

1.058— O.

S u s t it u c ió n  y  a m p l ia c ió n

Peticionario: «Sociedad Bilbaína,de Ma
deras v Alquitranes. S. A.»

Localidad de emplazamiento: Andújar.
Capital con la ampliación: 3.655.282,25 

pesetas.
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Objéto dé la petición: Sustituir én su 
Industria de impregnación de maderas lus 
dos genere, doi es de vapor instalados por 
otros du.3 de superficie de calefacción de 
65 y 48 metros cuadrados, respectivamen
te. e instalar, además: Un cilindro auto 
Clave, un cilindro Rupig dos bombas de 
vacío dos bombas de inyección un poli
pasto un báscula para 10 Tm.. un gene
rador de fuel-oil. un tractor Diesel, de 
36 H P 40 vagonetas para el creosotado, 
elementos auxiliares y electromotores. 
cOn una potencia total de 111.5 H P.

Prod irción: Creosotado de traviesas,
rachas v oos^es según las necesidades de 
la R. E. N. P. E.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo núm 4. los es
critos aue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días Dor duplicado y debi
damente reintegrados.

aén. 7 de marzo de 1955.—El Ingenie
ro Jefe interino, Fernando Carbonell,

1.0570.
T r a n s p o r t e  v  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario- «Cooperativa Nuestra Se- . 
ñora de la Fuensanta».

Locaudad: Fuensanta de Martos.
Objeto de la petición: Electrificación 

de su fábrica de aceites situada en «Eras 
de la Marianica». mediante ia construc
ción de úna línea aérea de transporte

?or energía eléctrica a 15.000 voltios, de 
6 metros de longitud, que derivará de la 
general de «Hidroeléctrica del Chorro. 

Sociedad Anónima», desde su central de 
Valdepeñas a Martos, finalizando en sub
estación de transformación de 30 KVA. de 
capacidad de carga siendo la relación de 
tensiones 15.000/220-127 V.

Los elementos a emplear serán de pro- 
ceducción nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales oue se consideren afec
tados por la misma, nsi como los propie
tarias de terrenos y fincas oor donó'* crú
ce la línea soúcitada presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados den
tro del ulazo de diez día9. cuantos escri
tos estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
General'simo. núm. 4.

Jaén 10 de marzo de 1-955.—El Ingenie
ro Jefe interino, Femando Carbonell.

1.056-0.
LAS PALMAS DE-GRAN CANARIA

N UFV̂ s INDUSTRIAS

Peticionario: Hijos de Diego Betan- 
eor. S. a .

Emplazamiento: La Minilla, Las Pal
mas.

Objeto de la petición: Establecer nue
va industria de fabricación de viguetas 
de hormigón, denominadas «Castilla», de 
ios tipos AT y AV

Capital. 509.679 pesetas.
Capacidad de producción anual: 84.000 

metros.
Maauinaria y materias primas: Se ad

quirirán en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos aue estimen oportunos por triplicado 
y en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación. sita en paseo de 
Chil. núm 15

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de 
marzo de 1965.—El Ingeniero Jefe, José 
Bos^h Millares.

2 .221-0

Peticionario’ «Subproductos de la Pes
ca. S. A.»

Emplazamiento: Arrecife.
Objete de la petición- Establecer nueva industria de aprovechamiento de resi

duos de pescado capaz de tratar 7.000 Trii.
anuales

Capital- 2 QJU.OOO de pesetas.
Capacidad de producción anual: 1.500 

Tm. de harina de pescado, 350 m.8 de 
acei’ e de pescado v 850 nT de solubles 
concentrados 

Maquinaria y materias primas: Se ad
quirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
(os industriales que se consideren afec
tador por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
v en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil núm. 15.

La- Palmas de Gran Canaria 23 de 
lebrero de 1955.—El Ingeniero Jefe. José 
Rosen Millares,

2.218-0
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don I s i d r o  Sarmiento 
Alemán.

Fmo'azamiento: Mova.
Objeto de la petición: Amollar su in

dustrio de fabricación de bebidas gaseo
sas con una llenadora una bomba y una 
vaporizadora 

Capital actual 80000 pesetas. y des
pués de la ampliación 120 650 pesetas.

Capacidad de producción anual: Pasa- i 
ría de 26 250 litros a 53.750 litros. j

Manuinaria y materias orlmas: Se ad- [ 
quinrán en e! mercado nacional.

Se hoce oública esta petición para aue 
ios industriales oue se consideren afec
tada por la misma presenten ios escri
tos qu° estimen oportunos oor triplicado 
v en ei plazo de diez d^es en las oficinas 
de esta D^egación. sita en paseo de 
Chil núm 15 

Las Pídm^s de Gran Canaria. 28 de 
febrero d* 1955.—El Ingeniero Jefe, José 
Boseh Millares.

2.219-0

L e g a l i z a c i ó n  de i n d u s t r i a  
Peticionario Don José Abréu Fuentes. 
Emplazamiento: Arrecife.
Objeto de la petición* Legalizar la Ins

talación de una carpintería.
Capital: 143.716 21 pesetas.
Capacidad de producción anual: Seis 

alcobas 1? huecos de edificación y repa
raciones diversas.

Maquinaria v materias primas: Se ad
quirirán en el mercado local.

Sr hace pública esta petición para aue 
los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por trioMcado 
V en e1 plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chi!. núm 15 

La* Palmas de Gran Canaria. 4 de 
marzo de 1955—El Ingeniero Jefe, José 
Eos^b Millares.

2.220-0

L e g a l iz a c ió n  v  a m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Mamerto Cabrera 
Medina 

Emplazamiento: Arrecife.
Objeto de la oetición: Legalizar una 

carpintería V solicitar ampliación de la 
misma

Caoital actual:: 133.099.34 pesetas, que 
con la ampliación pasará a 223.901.09 pe
setas

Capacidad de producción anual: Ocho 
alcobas completas 20 huecos de edifica
ción v reparaciones varias.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quirirán en et mercado nacional.

Se hace nública esta petición para aue 
ios industriaos oue se consideren afec
tada  por la misma presenten los escri
tos oue estimen oportunos oor triplicado 
v en el plazo de diez días en las oficinas 
de esta Deviación, sita en paseo de 
Chil núm 15 

Las Palmas de Gran Canaria. 4 de 
mar2c de 1955—El Ingeniero Jefe, José 
Bos^h Millares,

2.222-O.

LOGROÑO

Ampliación DE industria

Peticionario: Don Pablo Arturo San 
Juan Maeztu 

Emplazamiento: Logrof o.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de galletas mediante la Instala
ción de una máquina para hacer plan
chas de barquillo y otras dos complemen
tarias, todas a importar del extranjero 
y sin aumento en ia capacidad actual de 
producción 

Capital de la ampliación: 700.001) pe
setas.

Se hace pública esta petición pare que 
ios industriales que se consideren afec
tados por ia misma presen! en por dupli
cado v debidamente reintegrados ios es
critos oue estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación Capitán Cortés 2.

Logroño. 10 de marzo de 1955 — El In
geniero Jefe, 6'. Gómez Escolar.

2.226—O,

MALAGA

a m p l i a c i ó n  DE i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Rodríguez Ló
pez

Objeto: Ampliación’ de actividad de su 
industria de salazones de pescado para 
fabricar conservas de pencado en aceite, 
instalando un generador de vapor, tres 
autoclaves y dos cerradoras de latas. 

Emplazamiento Estepona 
Producción por lo ampliación* 200 000 

kilogramos anuales 
No se precisa importación alguna.
Lo aue se publica a efectos de la nor

ma segunda de la O H pp ministerial de 
12 de septiembre de 1939 

Málaga. 4 de marzo de 1955. —El Inge
niero Jefe. Miguel Martín García-Varo», 

2.225—O.

MELILLA

N u e v a  c e n t r a l  e l é c t r ic a

Peticionario: Empresa Nacional de Elec
tricidad. S A.

Caoitai 8 500.000 pesetas.
Objeto instalar una nueva central ter

moeléctrica. a fuel-oil de 2.500 kw. a 
6.300 v.. en la zona industrial del puerto 
de Mebila asi corro una línea eléctrica 
subterránea en cable armado de 3 y 185 
milímetros cuadrados y 660' m. de recorri
do a lo ¡argo de la explanada de San Lo
renzo partiendo de la nueva Central pa
ra terminar en un ant.o-transformanor 
de 3.125 KVA.. a 6 .300 ', 5 j000 v.. a Insta
lar en la Central térmica en servicio de 
la Comnañía Hispano Marroquí de Gas 
v E lectrizad , oara la interconexión de 

Nambas centrales
Producción* 10 000 000 kw-h.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace oúbiicn esta petición nara que 

ios míe se consideran afectados por la 
m^sma presenten ñor duplicado v debi
damente reintegrados los escritos due 
estimen oportunos dentro del plazo de 
diez d^as, en las oficinas de esta Delega
ción de industria (calle de Roberto Ca
no núm 2)

MeMlla 10 de marzo de de 1955 —EP In- 
g e r i^ ' Jefe. Luis M.a Arigo Jiménez 

1.059-0.

NAVARRA

Nueva industria

Peticionarlo* Don Francisco La Laguna 
M ^thwz —Cortes 

Ohieto de la industria: Establecer en 
Po^ec nn Hnomatógrsfo con un aforo de 
900 localidades.
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Esta industria em pleará m aquinaria y 
prime: as materias nacionales.

Se h ace pub lica  esta pe tic ión  para que 
;os m a u s t iia le s  que se con s id eren  ai e d a 
des por la  m ism a presen ten  los escritos 
que es tim en  oportunos. peí duplicado y 
d eb id am en te  tem íociados, en el plazo de 
d ie z  dias, en las ofic inas de esta Dele
gac ión  (G o n i t i .  ” 2)

Pam plona 3 de marzo de 1955.—£11 In 
gen iero Jefe (ile g ib le ).

2.248—0 .

O V IE D O

SUSriTÜCIÓiN V AMPLIACIÓN DE ELEMENTOS

Peticionario : «H id roe léctrica  del Can
tábrico ¡ó. A.

O o jeto : Sustitución de la actual esta
ción uansiü iir.aüom  existente en el mue- 
Jl? Candas poi ou a  a m staiar en e d ifi
cio propiedad de la ¿Sociedad, en ei m is
mo muelle, a 23 K V ., 200 K V A .

No se solicita impui tacion alguna.
Piesupuesio. iU9 &yfc pesetas.
Se hace publica esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime nece
sarios, en ia* o iicinas de esta Delegación 
antes del plazo de diez dies.

Oviedo, 9 de marzo de 1955.—El In ge  
n iero  Jefe. Joaquín Cores Masavéu,

2.291—0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Petic ionario  «3 . A. Ada re».
O b jeto: Adicional diveisos elem entos

a  sus ta lle ies  de fundición y mecánico, 
anexos a su fabrica de aleaciones y m a
nufacturas metálicas, en G ijón :

Dos tornos 1.5U0 mm e p ;  una fresa
dora de 9U0 x 200 mm de superficie 
mesa; dos sierra^ de 18” ; un torno de 
precisión de 2 m e p.; una cizalla cor
tar chapa hasta 4 mm. espesor, una man- 
drinadora de mesa 1.2UU x l üCü mm, dos 
grupos soldadura e léctrica, polipasto pa
ra 3 Oüü K ilo gram os; máquina peinadora 
a e  a ren a ; un tam iz vibratorio  y una elec- 
tra  esm eriladora

N o  se solicita im portación alguna.
C ap ita l: Aum entará en 444Oüü pesetas
Producción: Su producción actual que

dará m odificada en la siguiente form a:
Lám paras de seguridad de bencina y 

eléctricas para minas v sus accesorios de 
repuesto, anualmente, 78 000 K ilogramos

563.000 piezas fundidas de bronce, h ie
rro  latón, alum inio, cobre, plomo, plom o 
ántimonidso, zinc y aleaciones m ecaniza
das, con peso de unos 85 000 k ilogram os

220.000 piezas de h ierro lam inado de la
tón y otros metales lam inados con un 
peso de 125000 Kilogramos

145.000 kilogram o? de piezas fundidas en 
bruto de h ierro y metales no férricos 
sólo rebabadas

Piezas de baquelita en cantidad va
riada

S? hace pública esta petición para que 
quien se considere a fectado por la m is
m a presente los escritos que estime nece
sarios debidam ente reintegrados v por 
dunlirado. en las o fic inas de esta Dele
gación antes del niazo de diez días

Oviedo. 10 de m arzo de 1955 —El In 
geniero Jefe Joaquín Cores Masavéu.

2.292— O.

S A N T A N D E R  

N ueva in d u s t r ia

Petic ion ario : Don M ariano B lanco M o  
íeda.

Em plazam iento* Santander.
C apita l. 86.500 pesetas.
O b jeto : Nueva industria de panadería 

Ihecánica.
Producción: La correspondiente a la 

elaboración de 1.095 Qm. de harina de 
tr igo  al año.

Ésta industria empleará maquinarte y 
matenas primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe ita 
dos por la misma presente poi duplicado j 
•s debidam ente reintegrados los escritos j  
que entinen oportunos, dentro del plazo \ 
de die2 dias en las oficinas de esta De
legación Castelar núm 13 

Santander 3 de marzo de i955.— Ei In 
gen iero Jefe, Carlos V lem a.

2214— 0 .

S E V IL L A

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario : Don Manuel Leal Zapata. 
O b jeto: Establecer Industria de fáb ri

ca de hielo con cám ara para conserva
ción del mismo, en Puebla de los In 
fantes.

Producción: 250 kilogram os en Jornada 
de ocho horas.

Esta industria em pleará solam ente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta 
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen convenientes, por duplicado 
y debidam ente reintegrados, dentro del I 
plazo de diez días, en las ‘o fic inas de I 
esta Delegación de Industria 

Sevilla, 1U de marzo de 1955.— El In ge 
niero Jefe. Manuel Sagrera.

2.223— O.

Peticionarlo : Don Juan O rtega Mateos.
* O b je to - Establecer una industria de fá 
brica de ladrillos en M airena del A lcor 

Producción* T res  m illares en lom ada  
de ocho horas.

Esta industria empleará solam ente ma
qu inaria v m aterias prim as de proceden
cia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales aue se consideren a fec
tados por la misma puedan nresentar los 
escritos que estimen convenientes por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días en las ofi- 
ciñas de esta Delegación de Industria 

Sevilla. 8 de marzo de 1955.— El In ge 
niero Jefe, M anuel Sagrera.

2.224— 0 .

SEG O  V IA

N ueva  in d u s t r ia

Petic ionario : Don Pedro de M iguel
Yagíle.

Em plazam iento: T érm ino  municipal de 
Cabezuela.

O b jeto : Instalar una planta de desti
lación de m ieras y fabricación  de aceites 
vegetales. #

Producción: Aceites vegetales y agua
rrás obtenidos de 750 000 kilogram os de 
mieras cada año 

Capita l 3 000 000 de pesetas.
M aqu inaria v m aterias prim as nacio

nales.
Se hace pública a tos e fectos de la nor

ma segunda de la Ordpn m in isterial de 
12 de septiem bre de 1939 

Segovia. 11 de marzo de 1955 —El In 
geniero Jefe, .Manuel G onzález G il. 

2.227-0.

T O L E D O

N u evas  in o u s t r ia s

P etic ion arlo : D o n  Agustín G onzález 
Rodríguez.

E m o ’azam l n to : Orooesa.
Capital 544 039 69 pesetas.
O b jeto  de la p e tic ió n : Insta lar una es

tación de servicio.
C aoacidac de p rodu cción : Se solicita 

instalar cuatro aparatos surtidores con

sus correspondientes tanques de Ui.üOU li
tros de capacidad cada uno 

Em pleara maquinarla nacional.
Los que* «e  consideren afectado* presen

tarán a esta Delegación de Industria los 
escrito.» ono!tunos por duplicado en el 
.pla/c de diez chas.

lo io d o  10 de marzo de 1955.— El In ge 
niero Jefe Diego Mesa Suárez.

2.293 -0 .

Peticionario* Don E lvirc P laza Rute. 
Em p’a zam ien tc : Yuncos.
Caoha l 110 590 pesetas 
O b jet' de la petición* Instalar nueva 

industria d - fábrica de tejas y ladrillos.
Capacidad de producción: 5.000 piezá9 

diarias.
Em pleará maquinaria nacional.
Los que «e  consideren afectados pre9eft- 

tarán a *sta Delegación de Industria los 
escrito-, oportunos por duplicado, en e l 
p 'pzo ue diez Has.

Toledo  10 de m arzo de 1955 — E l Inge* 
m ero Jefe D iego Mesa Buórea.

2 2 9 4 -0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P etic ion ario : Don Manuel Garcte-feá*
ma y López.

E m plazam ien to: T a lavera  de la Reina. 
Capital con la am pliación : 200 800. 
O b jeto  de la petic ión : Am pliar io s  pla

ta form as para 340 metros, dos agujas vi
bradoras. una máquina vibradora molde 
correspondiente en su fábrica de vigue
tas de horm igón armado.

Capacidad de producción * 340 metros 
lineales de vigueta y 100 metros e?^adra
dos de o ’ooues en jornada normal. 

Em pieará m aauinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán a esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado, en el 
p ’pzo de diez días.

Toledo. 10 de m arzo de 1955 —El In ge 
nie ro  Jefe D iego Mesa Suáre2.

2 .295-0 ,

V A L E N C IA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario* Don V icente Sanz L loret 
Localidad de emplaza m iento Alda va 
C en ita l. 440 000 pesetas 
Objeto* Instala i una nueva industrie 

de fabricarlón  de ladrillos y tejas, cor 
horno H offm an  

Capacidad de producción* Ladrillos hue
cos, macizos y tejas, 1.500.000 pieza: 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria 3 
m eterías primas nacionales.

Se hace público esta petición para ou< 
los Industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten los escii 
tos aue estimen oportunos, por triplicndo 
dentro del plazo de diez días en las oí i 
ciñas de esta Delegación de Industria 
plaza de A lfonso el M agnán im o núm 6 

Valencia. 2 de marzo de 1955 —El In 
gen iero Jefe. J. Cucurello.

2 243 O.

Am pliaciones ti in du str ia

Peticionario : Don • O nofre  Casanovi
Colom er

Localidad de emplazamiento* Cuart d< 
Poblet

Canital* 165 000 pesetas.
Objeto* Am pliar su Industria do ioz£ 

para serv id o  dom éstico con la instala 
ción de una m ufla v transform ación d< 
la actual producción en loza sanitaria 

Producción nn’ evinr P latos tazas io. 
rros 120 Tm  al 9 ño

Dosoués de la am pliación* Sólo H:r¿: 
sanUoria.

W p ípys  ..................  4 00U n iezas ’ año
L°vohos .......   2.000 » »
S ’ fones   350 »  »
Ci st ernas  .............. 1.500 »  r>
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Esta industria empleará maquinaria y • materias primas nacionales. !Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo, núm. 6.Valencia, 3 de marzo de 1955.—-El Ingeniero Jefe, J, Cucurella,
2.242—O,

Peticionario: Doña Amparo Llana Blat.Emplazamiento: Rocafort.Capital: 200.000 pesetas.Objeto: Ampliar su industria de fabricación de tejidos para ornamento de iglesia.Producción de la ampliación: 800 m. al año, de rasos, gros y sargas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plasta de Alfonso el Magnánimo, núm. 6.Valencia, 4 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.
2.241—O,

Peticionario: Don Julio MatutanoLatre. ICapital de la industria: 316.000 pesetas.Emplazamiento: Valencia. IObjeto: Ampliar su industria de estam- j pación de metales y fabricación de apa- ¡ xatos fotogiáficos con la instalación de una prensa de 100 toneladas, una lima- | dora de 350 mm., dos tom os revólver y un pantógrafoProducción: 2.500 aparatos fotográficos, además de los 2.500 que áctualm ente fabrica.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen pertinentes, por triplicado, en el plazo de diez días, en estas oficinas. plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.Valencia, 2 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe, J. Cucurella,2.240—O.

Peticionario: Luz y Fuerzas de Chelva.Objeto: Ampliar en 250 KVA la potencia productora de la central hidráulica situada sobre el río Chelva, en la partida de la Umbría de la Luz (Chelva). e instalar un transformador de 350 KVA. para elevar la tensión de 220 a 10.000 voltios de la red.Lo que se hace público a los efectos de lo que dispone el artículo 86 del vigente Reglamento de Verificaciones EléctricasValencia. 1 de marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.2.239—0 .
D I S T R I T O S  M I N E R O S

GRANADA-MALAGA 
Provincia de Granada

A m p l ia c ió n  de in s t a l a c ió n

Peticionario: «The Alquife Mines and Railway C.° Ltd.», domiciliada en Alquife (Granada).Ubicación: Nave contigua al edificio

de la subcentral transformadora de las minas de Alquife (Granada).Objeto de ia petición: Instalación de un grupo Diesel, alternador 300 H. P.214 KVA.Maquinaria: Motor Diesel lento de300 H P., alternador Siemens trifásico de 214 KVA., equipo de inyección yequipo de botellas de aíre a presión para arranque e inyección, no precisándose importación de maquinaria.
Capital: 1.401.110 pesetas.Producción: La energía producida se utilizará en las minas de la referida Sociedad.
Se hace pública esta petición para que las personas o entidades que se consideren afectadas por la misma presenten, por triplicado y debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en esta Jefatura de Minas, plaza de los Campos Elíseos, número 10. Granada
Granada. 24 de febrero de 1955 —El Ingeniero Jefe, J. Gómez de la Barcena
149-0.

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
D E  G A N A D E R I A

MADRID
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3 de los corrientes figura pub.icado anuncio de instalación de una industria de fabricación' de yogurt a favor de don Miguel Martínez García, con 'emplazamiento en la calle de Her- mosilla, 21, de esta capital. A instancia del interesado, y por reunir mejores condiciones sanitarias, estará enclavada en la calle de Hilarión Eslava, 33 •Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 12 de marzo de 1955—El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.2.271—0 ,

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Arsenio Sanz ySanz.Emplazamiento: Aguila, 22, Madrid.Objeto: Instalación de una tablajería de carne equina.Producción anual: 600 cabezas de ganado equino.Lo que se hace público a fin de que en el plazo de diez días hábiles puedan presentarse las reclamaciones, .por cuadruplicado, contra la autorización de dicha^ industria ante esta Jefatura Provincial de Ganadería (Almirante, 28).Madrid, 11 de marzo de 1955.—El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros. '2.274—0 .

Peticionario: Don José Sánchez Garvi.Emplazamiento: Angel González Tejedor, 9, Madrid.Objeto: Instalación de una tablajería de carne equina.Producción anual: 600 cabezas de ganado equino.Lo que se hace público a fin de que en el plazo de diez días hábiles puedan presentarse las reclamaciones, por cuadruplicado. contra la autorización de dicha industria ante esta Jefatura Provincial de Ganadería (Almirante. 28).Madrid. 11 de marzo de 1955.—El Jefe del Se’ric io , Esteban Ballesteros.2.273—0 ,

Peticionario: Don José Sánchez Garvi.Emplazamiento: Carretera del Este, 3, Madrid.

Objeto: Instalación de una tablajería de carne equina.Producción anual: 600 cabezas de ganado equino.Lo que se hace público a fin de que en el plazo de diez dias hábiles puedan , presentarse las reclamaciones; por cuadruplicado. contra la autorización de dicha industria ante esta Jefatura Provincial de Ganadería (Alrriirante. 28)Madrid. 11 de marzo de 1955.—El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros,2.272—R

CAJA NACIONAL DE SEGURO\ DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de trabajo ocu-ndo el día 9 de enero de 1954 falleció en La Felguera (Oviedo) ei obrero Celestino Villanueva Fal, de veinte años de edad, natural de Felechez Siero (Oviedo), hijo de Celestino y de Basilisa, domiciliado en Feleches-Siero (Oviedo), que trabajaba al servicio de «Sociedad Mina* ie  Langreo y Siero».

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 6 de abril de 1954 falleció en Vitoria (Alava), el obrero Francisco Sánchez Earba, de veintiún años de edad, natural de Yeste (Albacete). hijo de Esteban y de Virtudes domiciliado en Zubizabal-Ceánuri (Vizcaya), que trabajaba al servicio de «Obras y Servicios Públicos,- S. A.»

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 19 de mayo de 1954 falleció en Barcelona el obrero José Gómez Martínez, de cincuenta y ocho años de edad, natural de Villafeliche < Zarar „ goza), hiio de Macario y de María, domiciliado en Barcelona, que trabajaba al servicio de la RENFE,

j Per consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 29 de abril de 1954 falleció en Martorell (Barcelona), el obrero Juan Prat Lloret. de cuarenta y un años natural de Castellar del Vallés (Barcelona), hijo de Jaime y de María, domiciliado en Martorell (Barcelona), que trabajaba al servicio de «Cía. General de Ferrocarriles».

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 25 de junio d e11954 falleció en Bárcena (Santander), el obrero Félix Araico Lafuente, de veintiséis años ae edad, natural de Haro (Logroño) hijo de Félix y de Hipólita, domiciliado en Vitoria, que trabajaba al servicio de Pedro Echeverría Barrena.

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 4 de octubre de 1953 falleció en Gerena (Sevilla), el obrero Antonio García Sayago. de diecisiete años de edad, patural de Gerena (Sevilla), hijo de Manuel y de Beatriz, domiciliado en calle Queipo de Llano, Gerena (Sevilla), que trabajaba al servicio de Ignacio José Vá2̂ uez de Pablo.En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 31 de enero de 1933, los que se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente pueden dirigirse, acompañando ios documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo Alcalá 56, Madrid.Madrid, 11 de marzo de .1955.—El Director. Isaac Galcerán Valdés.
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

HUESCA

C o n v o c a t o r ia  para cubrir tres plazas va- 
lacam -s de rumies Camineros, y veinte 
en ezpeciaam  ae inyieso, en el Lue/po 
de i*eui¿vs camine ¡os ae. timado en esia

provincia

Habiéndose autorizado a esta Jefatura 
de Obras Públicas, por Orden del iiusin- 
si-mv, señor uirectui general d Carrete
ras \ Caminos Vecinales, de fecha 22 de 

feúAtju ae iboo, paia convocai un cun- 
cuito a nn de euorii tres (3) pl zas va- 
carnes de Peones Camineros del Estado 
y veinte i2(h en expectativa de. ingreso, 
paraxocupai ías vacantes que se vayan 
produciendo, se hace publico a fin de que 
duiauie un piazo de treinta. (30) días 
naiuráler, contados a partir del día de 
la publicación aei presente anuncio en 
el dOLE I lIN OcXCrAL DEL ESTADO-, 
puedan, cuantos deseen tomai parte en 
este concurso, presentar las co 'espon- 
diéntes solicitudes de admisión,, debida
mente reintegradas con una póliza de 1,50 
pesetas y un timbre móvil de 0,05 pese
tas, en esta Jefatura, y dirigidas al señor 
Ingeniero Jefe de las mismas, cuyas so
licitudes deberán ir acompañadas du la 
documentación acreditativa del cumpli
miento de las condiciones exigidas por el 
viguue Reglamento Orgánico'del Cuerpo 
de Camineros del Estado, aprobado por 
Decieto dé 23 de junio de 1943, y que son 
las siguientes: '

Si se trata de obreros afectos a ios 
servició* de la Jefatura que se hallen tra* 
bajando más de dos años sin interrup
ción rn nota desfavorable, o hijos de Peo
nes Camineros.

a) No tener defecto fisico que impo
sibilite o entorpezca el .trabajo, ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total. (Este 
éxuemo se aeieaitaia mediante el opor
tuno certificado médico oficial.;

b) No haber sufrido pondena ni ex
pulsión de otros Cuerpoá u Organismos 
del Estado (Este extremo *se acreditará 
mediante el certificado de Penales y de- 
clai ación jurada firmada por el intere
sado. )

c) Haber .observado buena conducta, 
según certificado de' la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura local de 
P. E. T y de las J. O. N. S

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta (40> años 
de wdad, (Se justificará mediante la co
rrespondiente documentación militar, li
cencia o cartilla y la partida de naci
miento del Registro Civil.)

Si se trata de aspirantes de Ingreso di
recto, las anteriores condiciones y ade
más:

é>. Tener edad mayor de veintitrés 
(23)’ años y menor de treinta y cinco (35)
... A la presente convocatoria la serán de 
áplicación los preceptos de la Ley de 17 

, de jqnio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 19 del. mismo mes) 
y á ; preceptuado en el articulo 17 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
de protección a familias numerosas, apro
bado por Decreto de 31 de marzo de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10 de abril siguiente, relacionado con 
la provisión de destinos, distribuyendo las 
vacante' en las proporciones siguientes:

E l p o r  100 para Caballeros. Mutilados 
de r&\puerra por la Patria; el 5 por 100 
para ex combatientes que hayan alcanza
do, por lo menos, la Medalla de Campa
ña ’o reúnan as condiciones que para su 
obtención se precisan; el 5 por 100 para 
los ex cautivos por la Causa Nacional 
que hayan luchado con las armas poj la 
misma o que hayan sufrido p isión en 
l¡as¿ cárceles o campos rojos durante más 
de tres meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Movimiento desde

su iniciación v su lealtad al mismo du- 
ic.n.e oí cautívelo, el ó poi 1(K a los 
huérfanos y otras personas económica- 

uepeniüenles de las victimas uk- 
cionales de la guerra y de ios asesinados 

¡ poi ios ¡ujus. ei bu por lüü para la con
currencia libre.

Si no se piesentasen número suficiente 
ele aspirantes clasificados o no se cubrie
sen los cupos asignados anteriormente, si 
se trata de los restringidos, se pasarán las 
plazas al cupo libre, y si hubiese vacan
tes sobiantes correspondientes a este cu
po libre se retrotraerán a los restringidos 
por ei orden de preiacion lijado

Dentio de los cupos asignados para re
solver la igualdad de puntuación que se 
pioduzcan en las clasificaciones definiti
vas ae los ejercicios y determina un or
den de preferencia entre los concurrentes, 
se tendrá presente la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San 
Fernando o Medalla Militar.

b> Babeí obtenido mayores recompen* 
sas militares.

c> La mayor permanencia en unidades 
de combate destinadas a primera línéa.

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente mayor empleo o categoría militar 
y, en su defecto, la mayor edad.

e) Entre los mutiladns, los de mayor 
coeficiente de mutilación.

f) Entre los huérfanbs y familiares de 
los muertos por la Causa serán preferidos 
los .ue tengan a su cargo mayor número 
de personas.

La condición de Caballero Mutilado se 
acreditará por medio del oportuno título, 
que se acompañará al resto do la docu» 
mentación, y ia mutilación debe ser tal, 
que permita' el desempeño de las funcio
nes propias del cargo que se trata de 
desempeñar

La condición de ex combatiente se acre
ditará por medio del título o certificado 
de concesión de la Medalla de Campaña 
o bien certificado de que reúne las condi
ciones que para su obtención se precisan.

Los ex cautivos y los huérfanos deben 
presentar certificados que demuestren cla
ramente tal condición.

Los cabezas de familia numerosa debe
rán acreditar tai condición presentando 
el carnet de Cabeza de Familia N me- 
rosa o bien m  certificado que acredite 
tal condición, expedido por la Alcaldía o 
por la Delegación del Instituto Nacional 
ae Previsión.

Todos los solicitantes deberán presen
tar, además, certificado del Jefe Provin
cial de F. E. T y de las J. O. N S. y 
del Comandante del puesto de la Guardia 
Civil del lugar en que residan, sobre sus 
antecedentes políticos, sociales y adhe
sión al, Glorioso Movimiento Nacional. 
.Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso se dirigirán, como se ha 
dicho anteriormente, al señor Ingeniero 

* Jefe de Obras Públicas de la provincia 
de Huesca, y en ellas se hará constar, 
además del nombre y apellidos del aspi
rante, su edad, naturaleza, vecindad y do
micilio grupo por el que debe clasificarse, 
haciendo con ta r  la condición de caballe
ro mutilado por la patria, ex combatiente, 
ex cautivo, familia de caído o cabeza de 
familia numerosa, obrero afecto al servi
cio de esta Jefatura que se halle traba
jando más de dos años sin interrupción 
ni nota desfavorable, hijo de Peón Cami
nero. o libre el que lo fuere.

Los documentos que deberán  ̂acompa
ñar a la misma serán:

a) Certificación de nacimiento, expedi
da por ei Juzgado Municipal correspon
diente. que habrá de ser legalizada v le
gitimada en el caso de que dicho Juzgado 
pertenezca a distinta Audiencia Territo
rial que Zaragoza.

b) Certificación expedida por un médi
co .de Sanidad civil o oor el titular de la 
localidad donde resida el Interesado, de
tallando lo expuesto en el primer apar
tado a).

0) Certificación del Registro de Pena
dos y Rebeldes.

di Licencia o cartilla militar corres
pondiente.

e> Declaración jurada, que podrá con
signar en la instancia, de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia u Municipio.

f) Certificado expedido por el señor Al
calde del Ayuntamiento de su residencia 
o de la Jefatura Local de F. E. T. y de 
las J O. N S. y del Ingeniero del Servi
cio. caso de que trabaje en las carreteras 
de esta provincia relativo a su buena con
ducta.

Los ^solicitantes deberán reintegrar to
da la documentación con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre, sin cuyo requisito 
no podrán formar narte de la /elación 
de aspirantes.

Una vez terminado el plazo de Admi
sión, la Jefatura de Obras Públicas pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia la rela
ción de los solicitantes admitidos a exa
men por reunir las condiciones exigidas 
y fijará los días, horas y lugar en que 
han de presentarse ante el Tribunal a 
verificar las pruebas de conocimiento y 
aptitudes que se exigen y que son las 
siguientes:

a) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

b) Formar una listilla de jornales y 
materiales.

c) La parte esencial de las disposicio
nes sobre la vigilancia y policía, circula
ción y transporte por carretera y el Re
glamento orgánico del Cuerpo de Cami
neros del Estado aprobado por Decreto 
de 23 de 1ulio de 1943.

d) Formular una denuncia.
e) Anotar en los modelos que se tes 

faciliten los datos de circulación y ac
cidentes.

f) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones qüe

, las piedras machacadas deben tener en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las distin
tas partes del firme.

gJ Reparar baches en firme .ordinario 
y..bituminosos v selección de los materia-* 
les adecuados nara ello, asi como los que 
se deben desechar.

h) Perfilar un trozo de paseo y de du
neta v acordar tesantes.

1) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, asi como- las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
canas como *n los repintados.

j) Nociones sobre arbolado en lo re* 
laüvo a la plantación, cuidado y poda.

k) Montar en bicicleta, limpiarla .y  
conservarla.

Todo solicitante que no . se halle pre* 
sente a practicar algunos de los ejerci
cios se entenderá que renuncia a su pre- 

, sentación.
El Tribunal, en vista de los exámenes y 

el resultado de los mismos, formará y pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y el de la provincia la rela
ción por orden de méritos de los aspiran
tes aprobados

Huesca 10 de marzo de 1955.—El Inge
niero. .Tefe (ilegible).

1.027—0 . *

OVIEDO

C o n v o c a t o r i a  para c u b rir  veinte plazas d e  
aspirantes en expectativa de inoreso ev el 
Cuerpo de C am ineros destinados a la üi- 
aila ncia  v ccnservnrtbv de carreteras del 

Estado

Autorizada este Jefatura por Orden de 
la Dirección General de Carreteras v Ca
minos Vecinales de 22 de febrero próximo 
nnsado oara anunciar concurso con el 
fin de aprobar veinte asoirant.es en exoec- 
t.ativn de Ingreso pn el Cuerpo de Ppnnes 
Camineros del Fstado nara ir cubriendo 

ft irruida que se vayan produ
ciendo

Esta Jefatura en uso de las atribución
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n es co n ferid as , h a  resu e lto  an u n cia r la  
presente rniivocjiiona para celebrar ri 
concurso correspondiente con estricta su
jeción a lo dispuesto en los artículos ter
cero. sexto, séptimo v octavo del Regla
mento Orgánico del Cuerno de Camineros 
del Estado, aprobado por Decreto de 23 
de julio de 1913. Lev de 125 de agosto de 
1939, Orden de la Presidencia, del Gobier
no de 10 de agosto de 1940. aclaratoria 
do ia citada Ley y de lo preceptuado en 
e! artículo 17 del Reglamento para aplica
ción de la Lev de protección a familias 
numerosas, aprobado ñor Decreto de 31 
de marzo de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
1TEL ESTADO de 10 de abril siguiente), 
relacionado con la provisión de destinos. 

Condiciones para solicitar el ingreso: 
Primera.—Si se tra ta  de obreros afec

tados a los servicios de la Jefatura que .se 
hallen trabajando más de dos años, sin 
interrupción ni nota desfavorable o hijos 
de Peones Camineros.

al No tener defecto físico que imposi
bilite o entorpezca él trabajo, ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
Ja invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena o expul
sión de otros Cuerpos u Organismos del 
listado.

ci Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio militar 
r.ctivo y no exceder de cuarenta años de 
edad.

Si se tra ta  de aspirantes de ingreso di
recto, las anteriores condiciones, y ade
más :

el Tener edad mayor de veintitrés años 
y menor de trein ta y cinco.

Segunda.—Conocimientos que se exi- 
g en :

f) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales y 
materiales.

h) La parte esencial sobre las disposi
ciones sobre vigilancia y policía, circula
ción y transportes por carreteras y Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Cami
neros del Estado.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en los modelos nue se les 

facihten los datos de circulación y acci
dentes

ki Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones que 
Lis piedras machacadas deben tener en 
consonancia con la naturaleza y dureza de 
las mismas v su empleo en las distintas 
partes del firme.

1) Reparar baches en firmes ordina
rios v bituminosos.y selección de los ma- 
teria’es adecuados ñara ello, así como los 
que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de cu
neta y acordar rasantes.

n > Forma de extender las pinturas y 
lechadas, asi como las precauciones que • 
se han de tomar, tanto  en las primeras 
capas como en los repintados.

o) Nociones eobre arbolado en lo rela
tivo a la plantación, cuidado y poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Tercera.r-Las instancias, reintegradas 
con póhza de 1.50 pesetas, solicitando la 
admisión al concurso, se dirigirán al In 
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Oviedo, y deberán presentarse 
en la Secretaría de la misma. Santa Su
sana. 33. en horas hábiles de oficina v 
dentro del plazo aue expir'a el día 30 de 
abril próximo, a las trece horas.

Cuarta.—En la instancia se expresará 
el nombre v apellidos del solicitante, ve
cindad edad, naturaleza, nombre de los 
padres v cuantas circunstancias estimen 
convenientes alegar como méritos o para 
su inclusión on alguno de los grupos que 
determina la citada. Lev de 25 de agosto 
de 1939. como sun : Caballeros mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos, huérfanos 
de victimas de ia guerra y libres, y el de

cabeza de familia numerosa que se acreditara
 con la presentación del titulo de 

beneficiario.
La condición de ex combatiente se acre

ditara con certificado de la Delegación 
Provincial .de Ex Combatientes.

Q u im a—A la instancia acompañarán 
los siguientes documentos: 

a» Partida de nacimiento legalizada. 
b> Certificado de F. E. T. y de las ’ 

J. O. N. S.. de la GuardiavCivil y Alcaldía • 
respectiva, de buena conducta y afecto al 
Glorioso Movimiento Nacional.

o  Certificado facultativo en oue se ha
ga constar que el solicitante no padece 
enfermedad ni defecto físico que imposi
bilite o entorpezca su trabajo.

d> Certificado de antecedentes pena
les.

e) Declaración jurada del interesado de 
no haber sido expulsado de otro Cuerpo 
u Organismo del Estado.

í> Certificados relativos a Tos méritos 
del solicitante como ex combatiente o de 
cualquier otro orden.

Sexta.—Una vez terminado el plazo de 
admisión de instancias se formará la co
rrespondiente relación de individuos que 
reúnan las condiciones exigidas, que se 
publicará, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, fijándose al mismo tiempo día. 
hora y lugar para realizar los exámenes. 
Esta relación también estará expuesta, pa
ra conocimiento de los interesados, en la 
Secretaría de la Jefatura de Obras Públi
cas de Oviedo.

Los aspirantes de concursos anterior
mente celebrados que no hayan retirado 
la documentación, sólo presentarán la 
instancia y el certificado de penales. .

Oviedo. 11 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe ti legible».
■ 1.037—O.__________________________ _

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE LA CORUÑA

. Autorizada esta Jun ta pop Orden de la 
Dirección General 'd e  Puertos y Señales 
Marítimas de 19 del pasado febrero, la 
Comisión Permanente de la misma, en. se
sión de 7 de marzo de 1955, acordó se
ñalar el* día 3 de junio de 1955, a las do
ce horas, para celebrar el concurso para 
la adquisición e instalación de dos carros 
de varada para el puerto dé La Coruña.

El concurso se celebrará con arreglo a 
lo prevenido en la instrucción para su
bastas y concursos, de 11 de septiembre 
de 1886; en la Ley de Hacienda, de 1 de 
julio de 1911 («Gaceta» del 4), y circu
lar de la Dirección General de Contribu
ciones de 14 de mayo de 1915 (referente 
a la'presentación por los lidiadores y sus 
representantes o comisionados de los re
cibos de contribución o documentos tr i
butarios correspondientes, acompañándo
lo? a la proposición, «Boletín Oficial del 
Ministerio de Hacienda», tomo de 1915), 
y demás disposiciones vigentes, en La 
Coruña, en el salón de sesiones de esta 
Junta, ante la Comisión Permanente, con 
asistencia del Abogado del Estado y del 
Notario, que levantará el acta correspon
diente.

Para conocimiento del público, los plie
gos de condiciones que sirven de base a 
este concurso se hallan de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de la Direc
ción General de Puertos y Señales Marí
timas del Ministerio de Obras Públicas y 
en ia Secretaría de la Jun ta de Obras 
del Puerto de La - Coruña hasta el final 
del niazo señalado para la admisión de 
pliegos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
sellado de la clase se x ta , y ajustadas al 
modelo adjunto, se presentarán en plie
gos cerrados en la Secretaría de esta Jun
ta  o en el Negociado correspondiente de 
la Dirección General de Puertos hasta las 
doce horas del día 27 de mayo de 1955. 
haciendo constar en su exterior que con
tiene una proposición para optar al con
curso para la adquisición e instalación 
por la Jun ta  de Obras del Puerto de La 
Coruña de dos carros de varada.

/

A cada pliego acompañará, por sepa
rado. el resguardo de haber consignado 
en ia Caja General de Depósitos, en Ma
drid, o en cualquiera de' sus sucursales 
en provincias, en calidad de depósito pro
visional la cantidad de ciento üé in ta  mil 
pesetas en metálico o en efectos de ia 
Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigentes Si ei 
depósito se hiciese en valores, deberá 

• acompañarse la correspondiente póliza 
de adquisición.

A cada pliego acompañará el certifi
cado de incompatibilidades a que se refie
re el Decreto de 24 de diciembre de 1928 
en relación al de 12 de octubre de 1923

Acompañarán también a cada pliego 
los documentos que exigen las disposicio
nes vigentes, y que se detallan en las 
condiciones particulares y económicas; 
advirtiéndose que si se presentase algún 
documento notarial procedente de un dis
trito que no sea de La Coruña deberá ve
nir legalizado.

El que. resulte adjudicatario deberá 
consignar en la Caja General de Depósi
tos, como fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, al tipo se
ñalado por las disposiciones vigentes, a 
disposición del ilustrísimo señor Director 
general de Puertos, la fianza definitiva 
oue corresponda con arreglo a la Ley de 
17 de octubre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 231.

El importe de los gastos de anuncios tie 
este concurso será a cargo del adjudica
tario.

Modelo de proposición

Don N ...... N ...... . vecino de .......   ca
lle .......  número .......  provisto de cédula
personal o documento de identidad del li
diador, enterado del anuncio publicado
con fecha ......  de ......  último y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adquisición e Instalación, median
te concurso, por la Jun ta  de Obras del 
Puerto de La Coruña, de dos carros de 
varada, se compromete a tomar a su car
go el suministro del mismo, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones y con arreglo al proyecto que se
acompaña, por la cantidad de ......  (aquí
el precio que se pretenda, pero se advier
te que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente 
dicho precio, expresado en pesetas y cén
timos. escritos en letra, así como toda 
aouella en que se añada alguna cláu
sula)

El plazo en que se compromete a en
tregar los dos carros de varada, comple
tam ente terminados y en disposición de 
funcionar en el puerto de La Coruña, es 
el de .....  (en letra).

Los carros de varada serán construidos
en los talleres de ......

(Fecha y firm a del proponente.)
La Coruña, 7 de marzo de 1955.—El 

Presidente, Pedro Barrió.—El Secretario- 
Contador. Miguel Olives.

1.009—0 .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE PALMA 

DE MALLORCA

Autorizada esta Jun ta  de Obras por 
Orden ministerial de 16 de diciembre de 
1954 para anunciar y celebrar el concur
so de adquisición de diez carretillas eléc
tricas. con destino *a los Servicios del 
Puerto de Palma de Mallorca, con arre
glo a las condiciones del proyecto de ba
ses técnicamente aprobado por Orden mi
nisterial de 3 de julio de 1954, ha seña
lado el día 6 de junio del .corriente añ.o, 
a las doce horas, parb, la apertura de las 
proposiciones que se presenten a dicho 
concurso, cuyo acto tendrá lugar en Ks 
oficinas de la Junta, con domicilio en 
el muelle viejo de este puerto, ante una 
representación de la misma. compue-cn 
por el Presidente o persona en quien de
legue, el Ingeniero Director del nuertj.
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el Delegado de la Intervención Señera i 
del Estado en este Organismo, el ¡Secre
tario Contador, el Abogado del Estado y 
el Notario correspondiente, en los ’ orm i
nos prevenidos por la instrucción cíe b de 
septiembre de 1886; Real Decreto c¡e 30 
de octubre de 1907; Ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la H acienda Pú
blica, de 1 de ju lio de 1911; l ey 11 
de abril de 1939. y demás dispo s i e n e s  
vigentes sobre la materia de que se trata.

El plazo de presentación de proposicio
nes. en la Secretaria de la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Palma 
de M allorca y en el Negociado corres
pondiente del M inisterio de Obras Pú
blicas. terminará a las doce horas del 
día 27 de m ayo de 1955, hallándose de 
manifiesto hasta dicha techa en las ofi
cinas señaladas para la presentación, y 
para conocim iento del público, los plie
gos de condiciones facultativas y de las 
particulares y económ icas del concurso.

Las proposiciones, ajustadas al m odelo 
adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente (clase sexta) y lacrado, en cuya 
portada se consignará que la proposición 
corresponde a este concurso.

C onform e a lo dispuesto en el Decreto 
de la Presidencia del G obierno de 13 de 
enero de 1955, no eo de aplicación la Ley 
de Revisión de Precios, de 17 de ju lio  
de 1945, a estas adquisiciones.

A cada proposición deberá acom pañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado eñ la 
C a ja  General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, en concepto de fian
za provisional para tom ar parte en este 
concurso, la cantidad d a  veinte mil pe
setas (20.000,00), bien en m etálico o  én 
valores de la Deuda pública u obligacio
nes de esta Junta, a los tipos legales 
vigentes, y uniéndose en este últim o caso 
la póliza de adquisición de dichos valo
res, suscrita por un Agente de Cam bio y 
Bolsa o Corredor de Com ercio.

Asimismo deberá acom pañar a cada 
proposición, d e b i d a m  ente legalizados, 
cuando proceda, los siguientes docum en
tos:

1.° Cédula personal o docum entos de 
identidad del licitador.

2.° Docum entos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom 
bre de otro.

3.° Tratándose de empresas, com pa
ñías o  sociedades, además de la certifi
cación  relativa a incom patibilidades que 
determ ina el Real decreto de 24 de di
ciem bre de 1928, docum entos que justi
fiquen su existencia legal' e inscripción 
en el Registro mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato o los que auto
ricen al firm ante de la proposición para 
actuar en nom bre de aquélla, debiendo 
estar legitim adas las firmas correspon
dientes de las certificaciones.

4;° Justificación de hallarse al co
rrien te-en  el pago de segyros sociales y 
de la C ontribución industrial y de utili
dades.

5.° D eclaración jurada, ba jo la res
ponsabilidad del firmante, de no encon
trarse com prendido en ninguno de los 
casos de incom patibilidad a que se re
fiere el artículo 48 de la Ley de 20 de 
diciem bre de 1952, relativo a la ejecu
c ión  de obras y servicios públicos.

6.° Cuantos otros docum entos se re
quieran en los pliegos de condiciones co
m o necesarios para tom ar parte en este 
concurso.

Palm a de M allorca. 10 de m arzo de 
1955.—El Presidente. R afael Villalonga.— 
El Secretario Contador accidental, G ui
llerm o Malberti.

Modelo de proposición

D on  ......... vecino de ............. con  cé
dula persófial o docum entos de identidad 
que acom paña, enterado del anuncio pu
b licado con fecha ...........  y de las con 
diciones v requisitos que se ex ig en 'p a ra

el concurso de ((Adquisición de diez ca
rretillas eléctricas con destino a los ser
vicios del Puerto de Paimr. de Mallorca», 
presenta a la Junta de Obi as y Servi
cios de dicho puerto el oportuno proyec
to y sé com prom ete a la realización del 
sum inistro a que se refiere, en la can
tidad de ...........  (en letra), con estricta
sujeción a las condiciones y requisitos 
indicados.

(Fecha y firma del proponente.)
1.007-0.

Autorizada esta Junta de Obras por 
Orden ministerial de 20 de octubre de 
1954, para anunciar y celebrar el con 
curso de adquisición de cuatro, grúas au
tom óviles con destino a los servicios del 
puerto, de Palm a de Mallorca, con arre
glo a las condiciones • del proyecto de 
bases, técnicam ente aprobado por Orden 
ministerial de 19 de m ayo de 1954, ha 
señalado el dia 10 de junio del corriente 
año, a las doce horas, para la apertura 
de las proposiciones que se presenten a 
dicho concurso, cuyo acto tendrá lugar 
en las oficinas de la Junta, con dom ici
lio en el Muelle Viejo de este puerto, 
ante una representación de la misma, 
com puesta por el Presidente o persona 
en quien delegue, el Ingeniero D irector 
del Puerto, el Delegado de la Interven
ción General del Estado en este Orga
nism o el Secretario Contador, el Abo
gado del Estado y el Notario correspon
diente, en los térm inos prevenidos por 
la Instrucción de 8 de septiem bre de 
1886. Real Decreto de 30 de octubre de 
1907, Ley de Adm inistración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
ju lio  de 1911, Ley de 11 de abril de 1939, 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata.

El plazo de presentación de proposi
ciones en la Secretaría- de la Junta de 
O bras y Servicios del puerto de Palma 
da Mallorca, y en el Negociado .corres
pondiente del M inisterio de Obras Pú
blicas, term inará a las doce horas del 
día 30 de m ayo de 1955, hallándose de 
m anifiesto hasta dicha fecha  en las ofi
cinas señaladas para la presentación y 
para conocim iento del público los pliegoá 
de condiciones facultativas y de las par
ticulares y económ cias del concuréo.

Las proposiciones, ajustadas al m ode
lo adjunto v redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente (clase sexta), y lacrado, en cuya 
portada se consignará que la proposición 
corresoonde a este concurso.

Conform e a lo dispuesto en el Decreto 
de la Presidencia del G obierno de 13 de 
enero de. 1955, no es de aplicación la Ley 
de Revisión de precios de 17 de ju lio de 
1945. a estas adauisiciones.

A cada proposición deberá acompañar, 
p o r ' separado, y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus sucursales, én concepto de fianza 
provisional para tom ar parte en este 
concurso, la cantidad de cincuenta y dos 
mil pesetas (52 000 pesetas), bien en me
tálico o en valores de la Deuda Públca 
u obligaciones de esta Junta a los tipos 
legales vigentes v uniéndose en este úl
tim o caso la póliza de adquisición de di
chos váleles, suscrita por un Agente de 
Cam bio y Bolsa o Corredor de Com ercio

Asimismo deberá acom pañar a cada 
proposición, debidam ente legali z a d o s 
cuando proceda, los siguientes docum en
tos:

1.° Cédula personal o docum ento de 
identidad del licitador.

2 o D ocum entos que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en nombre 
de otro

3.° Tratándose de empresas com oa- 
filas o sociedades adem ás de la certifica
ción relativa a incom patibilidades que 
determ ina ti Real Decreto de 24 de di

ciem bre cíe 1923 docum entos que .rubifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su caoucidad pa
ra celebrar el co n fía lo  o los que autori
cen ai firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas correspon
dientes de las certificaciones.

4." Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros ¿-ociales 
y de la contribución industrial y de Uti
lidades.

5.° Cuantos otros docum entos se re
quieran en los pliegos de condiciones co
me necesarios para tom ar parce en esto 
ccncinro.

Palm a de Mallorca. 10 de marzo de 
1955.— El Presidente. R afael Villalonga.— 
El Secretario Contador accidental, G ui
llermo Malberti.

Modelo de proposición
Don    vecino de ..........  con cédula

personal o docum entos de identidad que 
acompaña, enterado del anuncio publica
do con fecha .......  y de las condiciones v
requisitos que se exigen para el concurso 
de «Adquisición de cuatro grúas auto
móviles» con destino a los servicios del 
puerto de Palm a de M allorca, presenta 
a la Junta de Obras y Servicios de d icho 
puerto el oportuno proyecto y se com pro
mete a la # realización del sum inistro a
que se refiere én la cantidad de .......  (en
letras), con estricta sujeción a las con 
diciones y requisitos indicados.

(Fecha y firma* del proponente.)
1.008.— O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

G U AD ALQ U IV IR
Expropiaciones

E d icto s

Obra: Plan de Jaén, Estación elevadora 
y canal principal del Sector II de la Zo

na media de Vegas de Jaén
Publicada en el BOLETIN O FICIAL 

DEL ESTADO de 18 de Julio de 1953 
la declaración de urgencia de las obras 
expresadas (Ley de 17 del mism o mes), 
es aplicable a las mismas la Ley de la Je
fatura del Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre procedim iento de expropia
ción forzosa.

Para cum plir lo establecido en el ar
tículo tercero de dioha Ley y quinto de 
las disposiciones com plem entarias, pu
blicadas en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO de 12 de noviembre, se publi
ca el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios y titulares de dere
chos afectados, inscritos en los registros 
públicos de las fincas que se especifican, 
que el día 31 de los corrientes, y a las 
once horas, se procederá a levantar so
bre el terreno las actas previas a la 
ocupación de las mismas, debiendo ad
vertir a  los interesados que podrán usar 
de los derechos que se consignan al e fec
to en el artículo cuarto de la m enciona
da Ley.

DESCRIPCION  DE LAS FINCAS

Término municiual de 'Baeza
Número de las fincas, propietarios y  

nom bre de las fincas o parajes:
1.— Herederos de don Andrés Serrano 

Garrido, Novallas.
2.— Don Enrique M oreno Valdés, Gil de 

Olid
3.— Don Juan M arch Ordinas, La La- 

• guna
4.—Don Bernardino Marín Cobo, La 

Laguna.
5.—Doña Carm en G arzón García, La 

Laguna.
Sevilla, 10 de marzo de 1955.—El In 

geniero D irector adjunto, C. de M achín,
1.039-0.
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Obra. Pian de Jaén.—Camino ycncral 
número 2.—Zona media de VeyaS de Jaén.

Publicada en el B O L E T IN  OF’IC IA L  
D E L E STAD O  de 18 de ju lio do 1953 
la declaración de urgencia de lab obras 
expresadas (L ey  de 17 del misino mes), 
es aplicable' a las mismas la Ley de la Jo- 
la tu ra  del Estado de 7 de octubre de 
1939, i-obre procedim iento de expropia
ción forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones com plementarias, pu
blicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
INSTADO de 12 de noviembre, se publi
ca el presente edicto, haciendo saber 
ti los propietarios y titulares de dere
chos afectados, inscritos en los registros 
públicos de las fincas que se especifican, 
que el día 31 ele los corrientes, y a las 
trece horas, se procederá a levantar so
bre el terreno las actas previas a la 
(ocupación de las mismas, debiendo- ad
vertir  a los interesados que podrán usar 
de los derechos que se consignan al e fec
to  en el artículo cuarto de la m enciona
da Ley

D E S C R IP C IO N  DE LA S  F IN C A S

Término''municipal de Baéza
Núm ero de las fincas, propietarios y 

nombre de las fincas o parajes:
I*.— Don Enrique M oreno Valdés. G il de 

O lld
2.— Don Juan March Ordlnas. La L a 

guna
3.— Doña Carmen Garzón García, La 

Laguna.
■ Sevilla, 10 de m arzo de 1955 — El In 

gen iero D irector adjunto, C. de M ath in . 
1.040-0.

T A J O
C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose form ulado en esta C on fe
deración la petición que se reseña en la, 
siguiente nota:

Nom bre dei peticionario: Don Antonio 
Pérez López. Padilla, 20, Madrid.

Clase de aprovecham iento: R iego. 
.C an tidad  de agua que se pide: 170 li

tro?* pe r segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R ió  Tajo,
Térm ino  municipal en que radicarán 

las obras: Yebra (G p ad a la ja ra ).
,D e  conform idad con lo dispuesto en 

el articulo 11 del Real Decreto-ley nú
m ero 33 de 7 de enero de 1927. m odi
f i c a d  por el de 27 de marzo de 1931, 
y..< disposiciones posteriores corícordan- 
tes, se abre un plazo, que term inará, a 
l&s doce horas del día en que se cum
plan trein ta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente inclusive a la 
de publicación del presente anuncio en 
el * B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en la Confederación H idro
grá fica  dei Ta jo , sita en M adrid, calle 
de Agustín de Bethencourt. número 4 
(Nuevos. M in isterios), el proyecto corres
pondiente a las obras que trata d e ' e je
cutar Tam bién  se adm itirán en dichas 
oficinas, y en los réferidos plazo y ho
ras otros proyectos que tengan el mis
m o ob jeto  que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él T rans
currido el plazo fijado no se adm itirá 
ninguno más en com petencia con los 
presentados 

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere  el artículo 13 del Real Decreto-ley- 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del prim er día laborab le siguiente 
ni de ♦erm inación del plazo de trein ta 
días antes fijado, pudlendo. asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello  el acta que prescribe dicho

articulo que sera suscrita po? ios mis 
mos (A  46-P ) *

M adrid. 9 de marzo de 1955 —El Inge 
tuero Directoi adjunto, Manuel Antón 

1.051-0

S E R V I C I O S  H I D R Á U L I C O S

N O R T E  DE E SPAÑ A

C o n c e s i ó n  e s  de  a g u a s  f ú b l i c a s *

Habiéndose form ulado en estos Ser 
vicios H idráulicos la petición que se re
seña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Luis
Fernández M artínez y otros 

Clase de aprovecham iento: Produc
ción de energía eléctrica 

Cantidad de agua, que se pide: Ciento 
cincuenta litros por segundo 

Corriente d° donde ha de derivarse: 
R io Urubio 

Térm inos municipales en que radica 
rán las obras Boal (O v iedo )

De conform idad con lo dispuesto en 
el a r t ic u lo . i l  del Real Decreto-lev nú
mero 33 de 7 de enero de 1927 mod-ifi . 
cedo om ci do *37 de marzo de 1931. y 
disposiciones posteriores concordantes 
se abre un plazo, que term inará a las 

■ trece horas del día en oue se cumplan 
' trein ta naturales v». consecutivos desde 

la fecha siguiente inclusive a la de pu 
blicación del presente anuncio en el BO» 
LETTN O F IC IA L  DEL E STAD O  

Durante te plazo v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen 
lar en las oficinas de estos Servicios Hi 
dráulíeos, sitas en Oviedo calle del. Doc
tor Casal número 2. tercero el provecto 
correspondiente a las obras oue trata de 
eieeutar Tam bién  se adm itirán en d i
cha? oficinas, v en los referidos plazos 
y horas otros provectos oue tengan el 
mismo ohieto oue la petición que se 
anuncia o sean incomnatibles con él 
Transcurrido el plazo fiiado  no -se ad- 
p iifirá  ninguno más en com petencia con 
lo? presentados. ' '  x

La* apertura de provecto? a óúe se r e 
fiere el artículo 13 del. Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
a i de term inación del plaz,ó de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta oue prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos # .

Oviedo. 11 de marzo de 1955.—El In 
gen iero D irector (ileg ib le ).

1.036-0. .

Habiéndose form ulado en esta Dele
gación de los Servicios H idráulicos la 
petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nom bre del peticionario: Don Fran
cisco Becelro C ibreíro 

Clase de aprovecham iento: Ri^go. ' 
Cantidad de agua que se pide: Dos (2 ) 

litros oor segundo.
Corrien te de donde ha de derivarse: 

R ío  Da Veiga 
Térm inos municipales en que ’ radica

rán las obras: San Saturn ino (L a  Co- 
ruña)

De con form idad con lo' dispuesto en 
el artícu lo 11 del Real D ecreto^ey nú
mero 33, de 7 de enero de 1927 m odi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día que se cumptán 
trein ta naturales y conseCuetivos desde 
la* fecha, siguiente inclusive a. la d é ' pu
blicación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre

sentar en la? o f ic inas oe  la D i le c c ión  
de estos Serv ic ios  Hid/a;.::vus sitas en 
Oviedo, ca l le  de! Duelo? C-asiu. n u m e
ro 2. terce io .  PDp i 'ovcv to  c o n e > r u n d ie n te  
a das .biaS* que ( ra ta  de e jecu ta :  T a m 
bién se a d m it i rá n  en dichas of ic inas, y 

i ios re fer idos  pla/.o? v huras, otros 
proyectos que tengan  el i inunu ob je to  
que la petic ión que se- anuncia  o sean 
m com pat  íbles con o!. ! io.nsv m  rielo ei
p lazo l i jado  no se a d im u -á  n inguno  más 
en compc-i.encia con sos presentados.

La  a p er tu ia  de provec tos  a que se re
fiere el ai t icu ío  13 deJ Real Decreto- ley  
antes c i tado  se ver i f ica ra  a las t rece 
ñora? del p r im e i  día laborab le  s igu ien
te a) de t e im in a n ó n  del p lazo de t re in ta  
días antés fijarlo, pud iendo  asistí? al 
acto  todos ios pe t ic ionar ios  v le v an tá n 
dose de ello el acta que prescr ibe d icho  

. art icu lo , que será suscrita por los m is
mos

La Coruña. 26 de febrero  de iy55.—Él 
In gen ie ro  Jefe. C. Berros.

146-0.

Habiéndose form ulado en esta Dele
gación de los Servicios H idráulicos la 
petición que se reseña en la siguiente 
nota

Nombre del peticionarlo: Don Manuel 
M ontero Salgado.

Ciase de aprovecham iento: F u e r z a  
motriz y riego 

Cantidad de agua que se pide: C ien
to seis (106) litros por segundo en todo 
tiempo

Corriente dé donde ha de derivarse: 
Arroyo Beseña *

Térm inos municipales en que radicá- 
rán irs o b ias Santiso (L a  Coi-uña),

De conform idad con lo dispuesto en 
el a rticu lo ' 11 del Reaj Decreto-ley nú
mero 33. de 7 de enero de 1927 modi
ficado po* el de 27 de m ar20 .de 1931, y  
disposiciones .posteriores concordantes, 
?é abre un plazo que term inará a iaá 
ti'ece horas del día que se cumplan 
treinta naturales .y consecuetlvos desde 
la fecha siguiente, inclusive a  la de pu
blicación del presente anuncio en el B O  
LETTN O F IC IA L  DEL E STA D O  

Durante este plazo v en horas hábiles 
de oficina, deberá el oretic íonario  pre
sentar en las oficinas, de la D irección 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
Oviedo, calle del Doctor Casal' núme
ro 2. tercero, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de eieeutar T am 
bién se adm itirán en dichas oficinas, y  
eñ los referidos plazos y horas, otros 
provectos oue tengan el mismo ob ieto  
que lá petición que se anuncia o sean 
incom patibles con él. Transcurrido el 
plazo, filado no se adm itirá ninguno más- 
en com petencia con ios presentados 

La apertura de provectos a ane se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado sfe verificará a las trece 
horas del prim er día laborable siguien
te al de term inación del plazo de tre in ta  
días un tes fiiado. m idiendo asistir a l 
acto todos los peticiona idos v levantán
dose de ello él acta oue prescribe dicho 
artículo». que será suscrita por los mis
mos

La Coruña, 8 de febrero de 1955.— El 
Xngpnioro Jefe, C. Berros.

148-0. -

DIPUTACIONES PROVINCIALES  

M A D R ID

Sección de Fomento.-—Negociado 1.»

El Excmo Sr Presidente de la Corpo
ración en su decreto de fecha 21 de fe 
brero de 1955 ha acordado convocar su
basta con a? reglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran de m anifies
to en la Sección y Negociado arriba indi-
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cados durante las horas de diez a doce., «en días laborables, la ejecución de la3 obras de segundo riego asfáltico superficial de lo3 caminos: 1.° de San Lorenzo del Escorial a la estación de Robledo de Chávela . (tramo comprendido entre el perfil 2.577 y su final); 2.° Camino a la Silla de de Felipe II; y 3/ Camino desde El Escorial Guadarram a (tramo comprendido entre el paso a nivel de la RENFE y la citada carretera de San Lorenzo del Escorial.Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 829.363.90 pesetas, importe a que asciende el presupuesto formulado, para cuyo abono se ha aprobado crédito suficiente en el concepto 384 del vigente presupuesto de gastos de la Corporación.La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, con estricta sujeción a las disposiciones del Reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, el día 14 de abril de 1955. a las doce treinta, en el Palacio de esta Corporación, bajo la presidencia del que lo es de la misma o del señor Diputado provincial en quien delegue, y con asistencia del señor Secretario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel timbrado del Estado, clase sexta (4.50 pesetas), aumentado en un  5 por 100 y reintegro equivalente en timbres provinciales, acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja General de Depósitos o en la de esta Corporación, la cantidad de 20.734 09 pesetas, en concepto de garantía  provisional, en metálico, efectos públicos. cédulas de Crédito Local ó créditos reconocidos y liquidados pof esta Corooración, de conformidad con lo prevenido en el artículo 75 del indicado Reglamento de Contratación. Asimismo se acompañará a las proposiciones una declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados i por los artículos cuarto v quinto del Reglamento de Contratación.El licitador que después de constituido el depósito .provisional no formulare proposición o la formulare nula, se entenderá que renuncia en favor de la Beneficencia Provincial a la cantidad que represente el 20 por 100 del depósito constituido.E1 licitador que resulte adjudicatario del servicio ampliará dicha garantía al 5 ñor 100 del importe de la adjudicación.El plazo de presentación de pliegos comenzará al día siguiente de la publicación de este anuncio y term inará el día anterior al de la subasta, durante las horas de diez a doce v los depósitos oue se constituyan en la Cala Provincial se efectuarán durante el mismo plazo, admitiéndose proposiciones en las Oficinas Centrales y en la Dirección de los Fstahlecimjentos de la Beneficencia Provincial.Las proposiciones y resguardos de fianzas provisionales v definitivas deberán proveerse de los correspondientes timbres p?'6vinctalfs
•Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona o Sociedad, con poder; en estos úhimos casos, bastantea- do ñor el señor Secretarlo de la Corporación.
El plazo de ejecución de las obras es hasta 30 de septiembre, y los pagos se verificarán por medio de certificaciones mensuales expedidas por los Servicios técnicos correspondientes.
No se oreoisa para la validez del con- * trato  derivado de estas actuaciones, autorización superior alguna.

Modelo de proposición
Don .......   - que habita en ........ callede ......  núm   enterado del anunciopublicado, con fecha ......... y de las demás condiciones que se exigen para to

mar parte en la subasta de  se compromete a tomar a su cargo las ifiencio- natías obras, con estricta sujeción a las condiciones fijadas en la cantidad de ...  pesetas; igualmente se comprometea abonar a los obreros la remuneración por jornada legal y horas extraordinarias. que no será inferior a los tipos que se abonen en la localidad donde las obras se verifiquen, conforme a lo establecido por las entidades para ello competentes.Madrid 11 de marzo de 1955.—El Secretario, Sinesio Martínez y Fernández- Yáñez,
1,010-0 .

El Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, en su decreto de fecha 21 de febrero de 1955, ha acordado convocar subasta. con arreglo a los pliegos de condiciones que se encuentran de manifiesto en la Sección y Negociado arriba indicados, durante las horas de diez a doce, en días laborables, la ejecución de las obras de reparación del firme del camino de Fuentidueña a. Extremera.Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 581.325 pesetas, importe a que asciende el presupuesto formulado, para cuyo abono se ha aprobado crédito suficiente en el concepto núm. 384 del vigente presupuesto de gastos de la Corporación.La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados con estricta sujeción a las disposiciones del Reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. el día 14 de abril de 1955, a las doce, en el Palacio de esta Corporación, bajo la presidencia del que lo es de la misma o del señcr Diputado provincial en quien delegue y con asistencia del señor Secretario de la entidad, que dará fe.Las proposiciones se presentarán extendidas en papel timbrado del Estado, clase sexta (4.50 pesetas), aumentado en un 5 por 100 y reintegro equivalente en timbres provinciales, acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido, en la Caja General de Depósitos o en la de esta Corporación, la cantidad de 14.533.12 pesetas, en concepto de garantía provisional, en metálico, efectos públicos, cédulas de Crédito Local' o créditos reconocidos y liquidados por esta Corporación, de conformidad con lo prevenido en el artículo 75 del indic&do Reglamento de Contratación. Asimismo se acompañará a las proposiciones una der claración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados por los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación.El licitador que después de constituido el depósito provisional no formulare proposición o la formulare nula, se entenderá que renuncia en favor de la Beneficencia Provincial a la cantidad que represente el 20 por 100 del depósito constituido.E) licitador que resulte adjudicatario del servicio ampliará dicha garantía al 5 por 100 del importe de la adjudicación.El plazo de presentación de pliegos comenzará al día siguiente de la publicación de este anuncio y terminará el día anterior al de la subasta, durante las horas de diez a doce, v los depósitos que se constituyan en la Caja Provincial sé efectuarán durante el mismo plazo, admitiéndose proposiciones en las Oficinas Centrales y en la Dirección de los Establecimientos de la Beneficencia Provincial.Las proposiciones y resguardos de fianzas provisionales y definitivas deberán proveerse dé los correspondientes tim bres provinciales.Lo* licitadores podrán presentarse por sí o per otra persona o Sociedad con poder en estos últimos casos, bastanteado por el señor Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es el de diez meses, y los pagos se verificarán por medio de certificaciones mensuales. expedidas por los Servicios técnicos con espondíentes.No se precisa para la validez del contrato derivado de estas actuaciones, autorización superior alguna.
Modelo de proposición

Don .......  que habita en ........ callede ......   núm ........... enterado del anunciopublicado con fecha ........ y de las demás condiciones que se exigen para tomar parte en la subasta de  se compromete a tomar a su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción a las condiciones fijadas en la cantidad de ...  pesetas; igualmente se comprometea abonai a los obreros la remuneración por Jomada legal y horas extraordinarias que no será inferior a los tipos que se abonen en la localidad donde las obras se verifiquen, conforme a lo establecido por las entidades para ello competentes.Madrid. 11 de marzo de 1955.—El Secretario, Sinesio Martínez y Fernández- Yáñez.1.011-0 ,

El Excmo. Sr Presidente de la Corporación, tn  su decreto de fecha 21 de Febrero de 1955, ha acordado convocar subasta con arreglo a los pliegos de condiciones que se encuentran de manifiesto en la Sección y Negociado arriba indicados, durante las horas de diez a doce, en días laborables, la ejecución de las obras de ensanche de la explanación y firme del camino vecinal de Villarejo de Salvanés a Villamanrique de TaloServirá de tipo para la subasta la cantidad de 626.201,02 pesetas, importe a que asciende el presupuesto formulado, para -cuyo abono se ha aprobado crédito suficiente en el concepto número 385 del vigente presupuesto de gastos de la Corporación.La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, con estricta sujeción a las disposiciones del Reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. el dia 16 de abril de 1955, a las doce, en el Palacio de esta Corporación, bajo la Presidencia del que lo es de la misma o del señor Diputado provincial en quien delegue y con asistencia del señor Secretario de la entidad, que dará fe.
Las proposiciones se presentarán extendidas en papel timbrado del Estado, clase sexta (4,50 pesetas), aumentado en un 5 por 100 y reintegro equivalente en timbres provinciales, acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja General le Depósitos o en la de esta Corporación la cantidad de 15.635,02 pesetas en concepto de ga rantía provisional, en metálico, efectos públicos. Cédulas de Crédito Local o créditos reconocidos y liquidados por esta Corporación, de conformidad con lo prevenido es el artículo 75 del indicado Reglamento de Contratación Asimismo, se acompañará a las proposiciones una declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse com- . prendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados por los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación.
El licitador que después de constituido el depósito provisional no formulare pró- posición o la formulare nula, se entenderá que renuncia en favor de la Beneficencia Provincial a la cantidad que represente el 20 por 100 del depósito constituidoEl licitador que resulte adjudicatario del servicio ampliará dicha garantía al 5 por 100 del importe de la adjudicación.El plazo de presentación de pliegos
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domenz&rá al día siguiente de la publh 
eación de este anuncio y terminará el 
día anteríoj al de la >uhasta. durante 
las horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan eny la Caja provincia 
Se efectuarán durante el mismo plazo 
admitiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de la Beneficencia Pro* 
vincial.

Las preposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de loa correspondientes timbres 
provinciales

Los llenadores podrán presentarse por 
sí ó por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastantea- 
do por el señor Secretarlo de la Cor 
poración

Él plazo de ejecución de las obras es 
el de diez meses, y los pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales, expedidas por ios Servicios téc
nicos coirespondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna

Modelo de vToyosición

Don .......  qué habita en ...... , calle
de ....... número .......  enterado del anun
cio publicado con fecha .......  y 'de las
demás condiciones que se exigen ra ra
tomar parte en la subasta de .......  se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con . estricta suieciós a 
ígs condiciones fijadas, c-n la cantidad 
dé   pesetas: igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune
ración por jornada legal y horas extra 
ordinarias, que no seiú Inferior a los 
tipos que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido per las entidades para ello 
competentes

Madrid 12 de marzo de 1955 —-Fl Se 
créfario Sinesio Martínez y FernAndez- 
Yáfiez.

959.—O. 

COLEGIO  O F IC IA L  DE G ESTO RES
A D M IN ISTR ATIV O S  DE CANARIAS

Aviso

Ha causado bsia en este Colegio, a pe
tición pronia. don Pasto Delgado Her
nández. Gestor ?dnú"’<tT.atjV0 ron domi
cilio en Icod de los Vinos.

Lo que se pone m conocimiento del 
público en general para ene dentro del 
plazo de seis meses nuedan reclamar con
tra la fja"*n  cuvq devolución solicita

Cruz de Tenerife 25 de ionio 
de 1954 —El Presidente, Antonio Delga
do Bríto

2.276— P.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

c u e n c a

Relación de los saldos de cuentas co
rrí. ntes iheursos en presunción de aban
dono con arreglo al Decreto-lev de 24 de 
enero de 1928 *

Don ¿ o a o u in  Maria Aya'a A s to r. 100(15 
pésetes, don Juan Jos,- Cruces \1in<nii- 
fó, 145.24 pesetas; d on Juan Emilio Pún
tela y Carrillo. 250 pesetas, don Luis He
rrero y Plzarro. 167 nespt’as: d o n  P®dro 
Saiz Ci.utreras .00 pesetas’ don Crisíó- 
ba’ Verdú Valdés 232 2̂  nesetas.— El Se
cretario. Juan Miguel Pozzi.

152—P.

BANCO RU RAL V M EDITERRANEO

J u n t a  g eneral  os accionistas

Por an ieido del Consejo de Adminis
tración de este Banco, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
nal ia v extraordinaria, que se celebrarán 
en los salones del Círculo de la Unión 
Mercantil, avenida de José Antonio. 24. 
el dn 15 de abril de 1955 a las seis de 
la tarde la ordinaria y a las seis treinta 
la extraordinaria para deliberar y resol
ver sobre los siguientes órdenes ael día:

J u n t a  g ener al  o r d in a r ia

1.° Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria, cuentas del 
ejercicio de 1954 ' distribución de bene
ficios

2.'> Renovación parcial del Consejo.
3 ° Designación de accionistas censo

res de cuentas propietarios v suplentes.
4.a Lectura y aprobación del acta de 

la misma Junta.

J u n t a  g e n e r a l  e x tr ao r d in ar ia

1.° Aumento del capital social, a te
nor de lo que dispone el articulo 96 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas

2 *» Reforma consiguiente de los Esta
tutos sociales

3.° Lectura y aprobación del acta de 
la t 'sma Junta

Tienen derecho de asistencia los accio
nistas a cuvo nombre estén inscritas diez 
o más acciones con una antelación de 
cinco dias a la fecha en que ha de cele
brarse la Junta general pudíendo los 
poseedores de menor número de acciones 
agruparlas hasta reunir número suficien
te. confiriendo su representación a otro 
accionista.

El derecho de asistencia es delega ble. 
con arreglo a lo establecido en los Esta
tutos y en la Ley de 17 de julio de 1951

Para asistir a la Junta se proveerá a 
los accionistas de la correspondiente tar
jeta de admisión nominativa y personal, 
oue estará a disposición de ios mismos 
hastn las «Jete de la tarde del dia 14. de
biendo a estos efectos tener depositadas 
las acciones en la Caja del Banco o en 
cua'nuier otro establecimiento bancario.

Dada ia índole de los asuntos com
prendidos en el orden del día de tá Jun
ta general extraordinaria si no concu
rriese en primera convocatoria el número 
de socios v capital previsto en el artículo 
58 de la Ley. sp celebrará en segunda 
convocatoria a la misma hora del día si
guiente v en el domicilio antes Indicado

Madrid 9 de marzo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

2.300—P.

BANCA LOPEZ QUESADA* S. A.

JUNlA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ordi
naria dfj accionistas para el día 3 de abril, 
en primera convocatoria a las doce de la 
mañana en el domicilio social, carrera 
de San Jerónimo, 23. para tratar del si
guiente

Orden del día

1° Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria y balance del 
ejercicio de 1954 v distribución de bene
ficios

2 ° Designación de accionistas censo
res do cuentas propietarios y suplentes.

3 ’ Nombramiento o. en su- caso, re
elección de Consejeros

Tienen derecho He asistencia los seño
res accionistas oue posean por lo menos 
cincuenta acciones inscritas a su nombre 
con cinco días de antelación a la fecha 
de la cel^hradón de la Junta

Los accionistas oue no posean e) indi
cado número de acciones pueden delegar

6u representación ei, cualquier otro que 
por sí solo tenga derecho a .concurrí a 
ella, haciéndolo cunstur asi en carta di- 
ngiria al Presidente.

Se expedirán a ios accionistas con de- 
deeho a asistencia tarjetas de admisión 
nominativas y personales, en las que 
constará el número de acciones que po
sean o representen y la de votos que co
rrespondan.

Madrid 8 de marzo de 1955 —EJ Secre
tario del Consejo de Administración. Car
los de Cifuentes López-Quesada.

2.297—P.

POM PAS FUNEBRES NUESTRA SE» 
ÑORA DEL ROSARIO» S. A.

JüN lA  GENERAL ORDINARIA

Se convoca a ios señores» accionistas 
de esta Sociedad para Junta general or
dinaria que. cumpliendo lo dispuesto en 
el articulo 17 de los Estatutos sociaies. 
ha de »ener iugai en el domicilio de la 
Compañía, a las doce horas del día 30 
del mes en curso, en primera convoca
toria. y a igual hora del siguiente diaP 
en segunda, si fuere necesario, para tra
tar de estos asuntos

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y Memoria del ejercicio de 
1954.

2.° Renovación del Consejo y elección 
de cargos

3.’ Ruegos y preguntas.
Cádiz. 0 de marzo de 1955.—El Presí» 

dente del Consejo de Administración.
2 283—P.

SOC IEDAD C IV IL  DE O B LIG AC IO N IS
TAS DE LA SOC IEDAD ESPAÑOLA DÉ

FERROCARRILES SECUNDARIOS

El próximo día 11 de abril, en el do
micilio social, calle de Alcalá, número 45, 
piso 8 o. número 8. y a las diez de la 
mañana, se celebrará el sorteo público 
de amortización de las 168 obligaciones 
que corresponden reembolsar en el pre
sente año

Madrid. 14 de marzo de 1955.— Ün re
presentante, Paulino Zaera.

2 284— P

CAJA DE EMISIONES CON G A R A N T IA  
DE^ANUALIDADKS DEBIDAS POR EL/  ESTADO. S. A.

/  Se pone en conocimiento de los seño
res cedulistas que a partir del día 1° de 
abril próximo se pagarán los cupones de 
las cédulas de esta Sociedad de dicho 
vencimiento, a razón de 4.50 pesetas lí
quidas por cupón, en los Bancos Español 
de Crédito y de Vizcaya en Madrid. Bar
celona v pílbao

Madrid. 14 de marzo de 1955.—El Se
cretario J A. Garralda.

2.285—P. 

FARO DE VIGO, S. A.

C onvocatoria  a J u n t a  g ener al  o r d inar ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la misma a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
Rocía!. Calle de Colón, número 28, dé 
esta ciudad, a las cinco de la tarde del 
lunes, dia 11 del próximo mes de abril, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del martes. 12 siguiente, en segun
da. si a ello hubiere lugar, para tratar 
del siguiente orden del día.

1 0 Examen, discusión y aprobación de 
la Memoria de las actividades desarro
lladas en el ejercicio de 1954. de las 
cuentas v balance-inventarío correspon
diente al mismo, de la propuesta de dis
tribución de beneficios formulada por^pl 
Consejo de Administración y del infor-
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me de los señores accionistas censores 
de cuernas, cuyos documentos se encuen 
tvan a disposición de los señores arrio
mstas

2 ' Designación de ios accionistas que 
han de ejercei el cargo de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

Vigo. ma zo de 1955 —El Piesidente del 
Consejo de dministracton, Mercedes de 
Lema

2.287—P.

TRANVIAS ELECTRICEOS DE VICO.
COMPAÑIA ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
d? señores accionistas para el día 23 de 
abril de 1955 a las diecisiete Moras, en 
el domicilio social para tratar de los 
asuntos a que se refiere el articulo 19 
de los Estatutos.

1 os señores accionistas habrán de efec
tuar sus depósitos hasta el lunes, día 18 
de abril próximo, durante las horas há
biles de oficina

Vigo 15 de marzo de 1955 —El Presl 
donte del Consejo de Administración, An- 
ton i o Vñlcarce García.

2.236—P.   .

«HILADORA ILLICITANA, S. A.»

E L C H E

So convoca a Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en primera convocato
ria el día 28 de abril de 1955. a las
cuEtro horas de la tarde, en su domicilio
socinl Huertos v Molinos número 55 o 
al siguiente día a la misma hora si no 
hubiera mayoría, con arreglo al siguiente

Ord&n del día
1.° Examen v aprobación, en su caso,

de la Memoria, balance y cuentas del
ejercicio de 1954.

2.° Distribución de beneficios.
3.> Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para 1955.
4 " Asuntos de carácter general.
La asistencia a la Junta podrá ser 

personal o mediante representación por 
escrito conferida a otro accionista

Elche. 16 de marzo de 1955—El Pre  ̂
sldente del Consejo le Administración 
F. Cabedp.

1.046.—P.

SOCIEDAD GENERAL DÉ FERROCA
RRILES «VASCO-ASTURIANA»

J u n t a  g e n e r a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo que preeep 
túan »os artículos 11 al 20 de sus Esta
tutos y vigente Ley de Sociedades Anó
nimas, convoca a los señores accionistas 
a la Junta genera) que tendrá lugar el 
día 12 de abril próximo, a las doce y me
dia de la mañana, en el domicilio social 
de la calle de Jovellanos. en Oviedo para 
someter a exametí y. en su caso, aproba
ción. la Memoria, balanca. cuenta de Pér
didas y Ganancias, aplicación de benefi
cios del pasado ejercicio de 1954. nom
bramiento de Consejeros y la designa
ción de accionistas censores de cuentas

Las mencionadas cuentas, con los jus
tificantes. estarán de manifiesto en las 
oficinas de la Sociedad, de diez a trece 
y de dieciséis a dieciocho, todos los días 
laborables anteriores al de la Junta pa
ra due puedan examinarlos los señores 
accionistas

Para justificar y ejercer e! derecho de 
asístenos. y voto en dicha Junta general 
los accionistas depositarán en la Cala de 
la Socjeda.d con cinco días de anticipa 
clón por lo menos, diez acciones o los 
reguardos de tenerte* ^«"ositadas’ en en
tidades br.ncarias españolas.

Oviedo. 10 de marzo de 1955 —El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Jf>.é Tartiere, Conde de Santa Bárbara 
de Lagones.

2.301—P.

F I N A N Z A U T O .  S . A «

J u n t a  n f k a i  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 31 del 
comente, en primera convocatoria, a las 
diecinueve horas en el domicilio social 
de la Banca López Quesada, Carrera de 
San Jerónimo, 23. para tratar del siguien
te orden dei día:

1.° Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria y balance del 
ejercicio de 1954 y distribución de bene
ficios.

2.° Designación de accionistas, censo
res de cuentas, propietarios y suplentes.

Tienen derecho de asistencia los seño
res accionistas que posean, por lo menos, 
cincuenta acciones inscritas a su nombre 
con cinco días de antelación a la fecha 
de su celebración.

Los accionistas que no posean el indi
cado número de acciones podrán delegar 
su representación en cualquier otro, que 
por si solo, tenga derecho a concurrir a 
ella, haciéndolo constar asi en carta di
rigida al Presidente
.«.Se expedirán a los accionistas con de

recho de asistencia tarjetas de admisión 
nominritívas ,y personales, en las que 
constará c-1 número de acciones que po
sean o representen y la de votos que les 
correspondan.

Madrid. 8 de marzo de 1955—El Se
cretario dei Consejo de Administración. 
Carlos de Cifuentes López-Quesada.

2.299—P.

YBARRA Y COMPAÑIA, S. A»

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Administración de esta Em
presa, se convoca Junta general extraor 
dinaria de señores socios de «Ybarra y 
Compañía, Sociedad Anónima», para que 
tenga lugar, en primera convocatoria, 

el día 14 de abril de 1955. a las cinco de 
la tarde, en ei domicilio social, avenida 
de Menéndez Pelavo. 2. Sevilla

Ei objeto de ‘a reunión es el siguiente:
Modificación de los artículos 26 y 57 

de los Estatutos sociales.
En caso de que la reunión no pudiera 

celebrarse en primera convocatoria que
da convocada para celebrarse en segunda 
convocatoria el día 15 de abril del año 
en curso, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, avenida de Menéndez Pe- 
layo 2. Sevilla

Tendrán derecho de asistencia todos los 
señores socios que figuren como tales en 
el libro-registro de acciones de la Oom 
pañ*a con cinco días de antelación a la fe
cha de la Junta podiendo delegar todos 
los socios su representación por medio de 
carta dMsdda- el señor Presidente del 
Consejo de Administración, con arreglo a 
los Estatutos v con las limitaciones le
gales.

Sevilla. 14 de marzo de 1955—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2206—P.

MANUFACTURAS DE CORCHO ARMS- 
TRONG, S. A.

SEVILLA
Aviso d e  c o n v o c a t o r i a  a J unta g e n e r a l

ORDINARIA

De acuerdo con lo prevenido en ei ar
ticulo 22 y sus concordantes de los Es
tatutos sociales, se convoca a los señorea 
accionistas a la Justa general ordinaria, 
aue se celebrará el día 14 de abril, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social

de Sevilla (avenida de Miraflores :J4). 
para deliberar sobre el siguiente orden
del día:

1.' Presentación de Memoria y balan-» 
ce correspondientes al ejercicio de 1954.

2.” Renovación estatutaria del Con
sejo.

3. Nombramiento de censores para el
año 1955

Los señores accionistas deberán cuidar 
de dar cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 16 de los Estatutos para tener 
derecho a asistir a la Junta.

Sevilla 10 de marzo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

1.054.—P.

S. A. MADERERA DE COMERCIO 
EXTERIOR (SAMATE)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta, general ordinaria para el día 4 de 
abril de 1955. en Claudio Coello 126. Ma
drid. a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora v lu
gar para el día siguiente, en segunda c o n -» 
vocatorla. con el siguiente orden del día:

1." Examen y aprobación, si procede, 
del balance. Memoria y cuentas del ejer
cicio de 1954 y de la gestión del Consejo

2° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1955.

Madrid. 11 de marzo de 1955.—El Se
cretario

2 310—P.

FINANCIERA BANLOQUE, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 3 de abril, 

eñ primera convocatoria, a las once ho
ras de la mañana, en el domicilio so
cial de la Banca López Quesada, Carrera 
de San Jerónimo. 23. para tratar dei si
guiente orden del día:

1.® Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria y balance del 
ejercicio de 1954 y distribución de bene
ficios.

2.° Designación de accionistas, cénso- 
res de cuentas, propietarios y suplentes.

3.° Nombramiento o. en su caso, reelec
ción de Consejeros.

Tienen derecho de asistencia los seño- 
fes accionistas que posean, por lo menos, 
diez acciones inscritas a su nombre con 
cinco días de antelación a la fecha de 
su celebración.

Los accionistas que no posean el indi
cado número de acciones, podrán delegar 
su representación en cualquier otro que 
por sí solo tenga derecho a concurrir fc 
ella haciéndolo constar así en carta di
rigida al Presidente.

Se expedirán a los accionistas con de
recho a asistencia tarjetas de admisión 

nominativas y personales, en las que 
constará el número de acciones que po- 
sean o representen y la de votos que les 
correspondan.

Madrid. 8 de marzo de 1955 —El Secre
tario del Conáejo de' Administración, 
Juan Lónez-Quesada Morano.

2.298—P.

COMPAÑIA (TRBANIZADORA DEL 
COTO, S. A.

R e c t i f i c a c i ó n
Habiéndose padecido error en la in

serción del anuncio do esta Sociedad nú
mero 2 113—P . publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 72. co
rrespondiente al día 13 de marzo de 1955, 
pnezina 802 de su Anexo único, se rectifi
ca en el sentido d que, encabezando el 
mismo, se consignaba «Juntas generales 
ordinaria v extraordinaria» en lugar de 
«Junta general ordinaria» míe w* nara 1q¡ 
cue se convocaba a los señores accionis
tas de la Compañía en el citado anuncio.
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A D M I N I S T R A C I O N  DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA

Presidencia

Don Antonio J. Rueda Roldan, Presiden
te de Ja Audiencia Territorial de Se
villa, que suscribe,
Hago saber; Que el Procurador de Gi- 

Lraleón, don Tomás Izquierdo Alvarez, 
1.a trasladado el ejercicio de su profe
sión al partido judicial de Moguer.

Lo que se hace saber para oír reclama
ciones, durante el período de seis meses, 
contra- la fianza que tiene depositada con 
Techa 12 de agosto de 1952.

Dado en Sevilla a 10 de marzo de 1955. 
El Presidente, Antonio J. Rueda.

996-A. J,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R I D

E d icto s

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, se 
sigue expediente instado por doña Mana 
Menehaca Rentería, sobre declaración de 
lallecímiento de su esposo, don Enrique 
Guillen Molina, hijo de Vicente y de Ana, 

nacido en Oporto (Portugal), cuyo don 
Enrique desapareció el 15 de octubre de 
1936 de su domicilio, calle de San José, 
número 9, tercero, izquierda, de esta villa 
lie Madrid.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil se hace público por el 
presente, a fin de que cuantas personas 
tengan conocimiento, en su caso, del do
micilio de don Enrique Guillén Molina 
lo participen a . este Juzgado, a los fines 
oportunos, o de no haber fallecido dicho 
señor se presente ante dicho Juzgado 
para disponer lo conducente.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente. en Madrid, a dieciséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—-El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

1.03G-A. J. 1« 17-3-1955

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra 
do. Juez de Primera Instancia númen 
cuatro de Madrid.
Por ei presente edicto hago saber; Qu< 

en este Juzgado se ha incoado expedient< 
sobre declaración de fallecimiento de dor 
Rafael Romero López, a instancia de si 
esposa doña Marina Pineda Nieto, quier 
se ausentó de esta capital en el año mi 
novecientos treinta y cuatro, careciendc 
de noticias del mismo desde aquella fe 
cha.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo acordado en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a tres de marzo de 
mil novecientos, cincuenta y cinco.—e : 
Juez, Rafael Gimeno Gamarra.—El Se
cretario (ilegible).

1.029-A. J. XA 17-3-1955

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 se tramita expediente de ju
risdicción voluntaria promovido por el 
Procurador don Manuel del Valle Loza
no. en nombre de don José Ignacio Cuen
ca Diez, sobre declaración de fallecimien
to de don Nicolás Fariña Fernández, que

íuvo su último domicilio en esta capital, 
oesde )a cual se ausentó p a r a  A m é r ic a , 
hace más de veinticinco años, sin que 
se hayan vuelto a tener noticias de di
cho señor. Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el artículo 2.042 
de la Ley Procesal Civil.

Dado en Madrid, a once de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — El 
Secretario, Manuel Torres.—Visto bueno: 
hi Juez de Primera Instancia, Acisclo 
Fernández.

1.580-A. J, y 2.» 17-3-1955

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de los de esta capital, en jui
cio voluntario de testamentaría de doña 
Alaria del Pilar de Huerta y Martín, pro
movido, en concepto de pobre, por doña 
Constanza Castell Abejón, se ha acorda
do sacar a la venta en pública y prime
ra subasta, por término de ocho días y 
en la cantidad de ciento setanta y cinco 
mil pesetas, en que han sido valorados, 
los derechos de traspaso del local-tienda 
señalado con el número dos de la casa 
número diez de la plaza de Herradores, 
de esta capital, dedicado a la venta de 
artículos de limpieza, y que se reseña en 
la tasación pericial.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
13 de abril próximo, a las doce de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado. sito en la calle del General Casta
ños, número 1, advirtiéndose: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar los lidiadores el diez por ciento 
efectivo de dicho tipo; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, y que el adqui- 
rente contrae la obligación de permane
cer en el local, sin traspasarlo, el plazo 
mínimo de un año, y destinarlo, durante 
este tiempo por lo menos, a negocio de 
la misma clase aue el ejercido.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se firma el pre
sente en Madrid a veinticuatro de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez (ilegible).

1.050—A. J.

El señor Juez de-Primera Instancia nu
mero veintidós de Madrid, en los autos 
de procedimiento judicial sumario que 
regula el artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por doña 
Angela Ureña Jiménez Coronado para la 
efectividad de un crédito hipotecario de 
setenta y cinco mil pesetas de principal, 
intereses y costas, contra don Luis To- 
rregrosa Hernández, ha acordado la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez. de la siguiente finca hipotecada:

«Urbana.—Casa en construcción en Vi
llaverde de Madrid en la calle de Los Co
cheros. por donde está señalada con el 
número seis, al sitio de Valdenarro, lla
mado hoy barrio de Usera, que constará 
de planta baja y tres altas. Afecta su 
suelo la figura de un cuadrilátero rectán
gulo, uno de cuyos lados, el orientado al 
Sur, hace fachada, en línea de ocho me
tros. a la calle de Los Cocheros: por la 
derecha, entrando, en veinte metros, lin
da con solar de don Lorenzo Jiménez; 
por La izquierda, en igual extensión, lin
da ron solar de don Luciano Coladov; 
por la espalda, en ocho metros, linda con 
resto de la finca de aue se segregó. Su 
superficie' es de ciento sesenta metros 
cuadrados, equivalentes a clos mil sesen
ta y un pies, también cuadrados, edifi
cándose en planta baja la totalidad de 
dicha superficie, y ocupando cada una de 
las tres plantas restantes ochenta y tres 
metros cuadrados.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día veintidós de

[ abril próximo, a la3 once horas de la- 
mañana bajo las condiciones siguientes;

Se tomará como tipo de esta subasta 
el setenta y cinco por ciento de la can
tidad de ciento cincuenta mil pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar los lidiadores el diez por cien
to efectivo del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regís- 
i tro a que se refiere la regla cuarta del 

artículo ciento treinta y uno de la Ley 
! Hipotecaria estarán cíe manifiesto en Se*
; cretaria, entendiéndose que todo licitador 

acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a cuatro de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — El 
Juez. Antonio Peral —El Secretario, Li* 
cenciado Antonio Sanz Dranguet.

2.253—A. J*

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número dos de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, y 
en virtud de providencia de esta fecha, 
se ha admitido a trámite la demanda de 
pobreza de doña Josefa Esteban Gonzá
lez, declarada judicialmente incapaz y 
representada por Tutor, para litigar en 
autos de juicio declarativo de mayor, 
cuantía para su reconocimiento como hi
ja natural de don Francisco Esteban Za
rate, habiéndose acordado emplazar a. 
aquellas personas que puedan alegar al
gún derecho a la herencia de don Fran
cisco Esteban Zárate. a fin de que den
tro del término de nueve días comparez
can en dichos autos y contesten la de-, 
manda, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a las personas que 
puedan alegar algún derecho a la heren
cia de don Francisco Esteban Zárate. 
quienes pueden recoger las copias de la 
demanda y documentos en Secretaría, ex
pido la presente, aue será publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
el visto bueno del señor Juez en Madrid

nueve de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El Secretario (ilegi
ble).—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia. S. Martín Laborda.

1.049—A. J.
CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO '

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis se tramitan autos inciden
tales promovidos por el Procurador señor 
Zulueta, en nombre ,y representación de 
«Gran Alcoholera Nacional Luciano, Fer
nández y Compañía, S L.». contra doña 
Cecilia Carrancejo y Pérez de la Canal, 
sobre derecho de tanteo (cuantía. 160 000 
pesetas), en virtud de haberse admitido 
cuanto ha lugar en derecho la demanda 
formulada, de la que se ha acordado con
ferir traslado a la demandada doña Ce
cilia Carrancejo y Pérez de la Canal pa
ra que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos y conteste la de
manda, y que mediante a desconocerse 
cuál sea su *actual domicilio y paradero, 
se le practica por medio de la presante, 
que. se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta provincia, 
y sitio público de costumbre de este Juz
gado, advirtiéndole’ que tiene a su dispo
sición en este expresado Juzgado las co
pias simples de la demanda y de los do
cumentos.

Madrid, cuatro de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secreta
rio (ilegible).

2.252—A. J.
/

/
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El Juzgado de Prim era Ins. ncia nu
mero seis, sito ei» Genera) Castaños nú 
meiu uno en providencia dictada i esta 
locha, he adm itido la dem anda de juicio 
declarativo de mayor cuantía incoada por 
doña M ana Luz Ortega Olea contra los 
heredero.-, desconocidos de don Remigio 
Canello Iorai y el excelentísimo Sr. Fis
cal de esta Audiencia, sobre reconoci
m iento de hi]a natural, de la que se ha 
conferido traslado a ios demandados, y . 
en consecuencia se emplaza por medio 
de esta cédula a los expresados herederos 
desconocidos Je don Remigio Cabello 
Toral, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y el de esta pro 
vincia, y en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, para que gen tío  de! té r
mino im prorrogable de nueve dias com
parezcan en los expresados ñutos, perso
nándose en forma, previniéndoles que de 
no aerificarlo les parará el perjuicio que 
haya tugai en derecho, y que las copias 
simpl .. de la dem anda y documento, se 
encuentran  a su disposición en este Juz
gado

Madrid, ocho de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secretarlo 
(ilegible),

1.028-A. J.
BARCELONA

E d ic t o

A los fines que determ ina el artículo 
2.042 de ia Ley de Enjuiciam iento Civil 
sé nace publico que en este* Juzgado de 
Prim era Instancia  número L5. y a  ins
tancia de doña Isabel Planells Ventura, 
se tram ita  expediente para la declara 
ción del fallecim iento de su esposo, don 
José Mas Gibai. que tuvo su último do
micilio en la calle 8an  Cristóbal. 13. de 
ésta donde residió hasta  el di a 8 de m a
yo de 1913

Barcelona a veintisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta v cinco.—El Secre
tario. Desiderio S de Sebastián — Visto 
bueno; El Juez de P rim era Instancia  
A harés G allardo 'Ros.

1.600—A. J. y 2.a 17-3-1955

En virtud de lo dispuesto por el señoi 
Juez tle  P rim era Instancia  del Juzgado 
núm ero ocho de los de Barcelona, en pro
videncia de esta lecha, d ictada en ios 
autos de procedim iento sum ario de ia 
Ley Hipotecaria, instados poi «Caja de 
Pensiones para ia Vejez y de Ahorros», 
que litiga al am paro  del beneficio de po
breza, con tra  doña Josefa Moreau o Mo- 
reaúd Chevaller. debidam ente asistida de 
su esposo, por el presente se saca a pu
blica subasta por prim era vez, térm ino 
de veinte días y precio de valoración, la 
siguiente finca:

U na casa, con el terreno en que se ha
lla' levantada, situada en San Hilario Sa* 
calm, Correspondiente a  la dem arcación 
del Registro de la Propiedad de S an ta  
Oóloma de Farnés, con un fren te  en ia 
calle llam ada Font de Picó y otro frente 
en la de Fopt Velia. com puesta de bajos 
y tres pisos: en la parte  de la prim era 

de las citadas calles, y de tres plantas 
solam ente en la parte  de la segunda, en 
razón al desnivel que existe en tre  apibas 
calle y edificada dicha casa sobre un so
la r  o porción de terreno que afecta J a  fi
gu ra  de un cuadrilátero  rectangular, que 
mide de la titud  veinte metros y de lon

gitud cuaren ta  metros, o sea la superfi
cie de ochocientos m etros cuadrados: lin
da, al frente. Norte, con la ca rre tera  de 
San Hilario Sacalm  a Vich m ediante una 
acequia, hov desaparecida: izquierda,
entrando, con el paseo de la Fuente 
Picó: por la derecha Oeste, con resto de 
que se segregó y al fondo o espalda. 
Sur con la hoy llam ada calle de la Font 
Vella

In scrita  la hipoteca en el Registro de 
la  Propiedad de S an ta  Coloma de F ar

nés al tomo 877 libro 34 de Sacuiin lo 
lio 124. finca número 761 duplicado, ins 
cripción tercera 

Tasada en la cantidad de cuat rocíenla.* 
cincuenta mil pesetas 

La celebración del rem ate tendrá iu 
gar en la Sala Audiencia de este Juzga 
do. el día veintiséis de abril próximo a 
las doce horas de su m añana, bajo las 
siguientes condiciones:

Que no se adm itirá postura que no ''u 
bra el indicado tipo de tasación 

Que para tom ar parte en ta subasta cíe 
berán los licitadores consignar previa 
m ente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecim iento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del precio de tasación 

Que los autos v la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
H ipotecaria se hallan de m anifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo úei 
tador acepta como bastan te  la titulación 

que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito de la ac- 
tora, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate, pudiendo hacerse en 
calidad de cederlo a tercero 

Que los gastos del rem ate, pago de de
rechos y demás inherentes hasta  la total 
posesión de la finca, .serán de cuenta del 
rem atan te

Barcelona 7 de marzo de 1955.—El Se
cretario; Cándido Mola.

1.020—A, J,

Don Andrés de C astro Ancos. M agistra
do, Juez de Prim era Instancia  del Juz
gado num ero doce de los de esta ca 
pital,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se tram itan  autos sobre 
procedim iento Judicial sum ario del a r 
ticulo 131 de ia Ley Hipotecarla, promo
vidos por el Procuradoi don Santiago 
P láncheria en nombre y representación de 

«Caja de Pensiones para la Vejez v de 
Ahorros», contra don Antonio Gaya Pá 
drós, sobre reclamación de 250 000 pese
tas de capital del préstam o: 10.312.50

pesetas im porte de los intereses vencidos 
v no satisfechos intereses que vayan ven

ciendo y costas fijadas en daño a terce
ro en 17 000 pesetas; en. cuyos autos en 
virtud de haberse declarado sin efecto el 
rem ate poi no haber consignado el com
plem ento del precio por el que fué adju 
dicado provisionalm ente dicho rem ate al 
postor don José M.» Pujol Borrell den

tro del térm ino que le fué conferido al 
efecto, se ha acordado reproducir la pri
m era subasta, y. en su consecuencia, se 
anuncia  la misma por térm ino de veinte 
días y precio de valoración de la finca 
especialm ente hipotecada, que se expresa
rá de nuevo a  prim era y pública subasta, 

habiéndose señalado para el acto de! re
m ate el día tre in tá  de abril próximo, a 
las once horas, que tendrá  lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justic ia  (Salón de Víctor 
P radera), con arreglo a  las siguientes 
condiciones.

1.a Que para tom ar p arte  en la subas
ta  deberán los licitadores acred itar pre
viam ente su personalidad v consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecim iento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
de la sum a que sirve de tipo para la 
subasta, sin cúyos requisitos no serán 
admitidos, devolviéndose acto continuo 
el depósito a los postores que no resulten 
rem atan tes

2.a Que servirá de tipo para la subas
ta  la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, la su

ma de trescientas mil pesetas, no adm i
tiéndose posturas que sean inferior a d i
cho tipo, v que ios gastos de ésta y de- 
má.> hasta  la iota! posesión de la finca 
serán de cuenta del rem atan te  

3 1 Que los autos y la certificación del 
Regís! ro de la Propiedad, a que se refie
re la regla cuarta  del articulo  131 de la 
Lev Hipotecaria, estarán  de m anifiesto 
en la Secretaría entendiéndose que todo 
licitad.)! acepta como bastan te  la titu la 
ción v que las cargas v gravám enes an te 
riores v las preferentes, si las hubiere al 
crédito de la actora. con tinuarán  subsis
tentes. entendiéndose que el rem atan te  
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las misma¿. sin destinar
se a su extinción el, precio del rem ate.

Finca que sale a subasta

Pieza de Terra (form ada de agrupación 
de dos> de sembradío, de cabida ochenta 
y nueve úreas doce centiáreas, sita  en 

el rón rino  de M anresa v partida  del J u n 
cal lin d an te - al Norte, con Simeón Gu- 
berna Trullas v parte  con el cam ino del 
Juncar, al Sur v Este, con o tras fincas 
del mismo señor Gaya, v Oeste, en parte, 
con finca del mismo señor G aya En di
cha finca se ha construido por el señor 
G ava Padrós una casa de figura irregu
lar. de unos ciento cincuenta m etros cua
drados com puesta de semisótano. p lan ta  
baja un piso y desván, con un garaje. 
tod< ello señalado con el num eró diez del 

Barrio de ¡as Cots. de M anresa, enclava
da en dicha construcción en el in terior 
de la finca %

Inscrita  en el Registro de la  Propiedad 
de M anresa al tomo 1 028 del archivo, li
bro 274 de M anresa, folio 85. finca nú 
mero 10 488 inscripción prim era, por Con
cepto de agrupación y declaración de 
obra nueva 

Dado en Barcelona nueve de marzo .de 
mil novecientos cincuenta  y cinco. — El 
Juez. Andrés de Castro.—El Secretario, 
Celedonio de Barrera.

1.021—A. J.

BURGOS

E d ic t o

Don José Antonio Seijas Martínez. Ma
gistrado Juez de P rim era Instancia  
del Juzgado núm ero uno de efcta ciudad. 
Hagf saber Que en este J u g a d o  se 

.tram ita  expediente promovido por doña 
Pilar López Camero, vecina de ésta Ciu
dad sobre declaración de fallecim iento 
de don Angel López G redilla y de doña 
Mar.a de las Nieves López G redilla, na
turales que fueron ’ de esta  ciudad, hijos 
de don S aturn ino  López Delgado y de 
doña C atalina G redilla Velasco, de se 
ten ta  v seis v se ten ta  y tres años, res
pectivam ente de estado salteros, los cua
les vivieron en Burgos hasta  el año 1913 
y se ausentaron de esta ciudad sin que 
desde dicha fe/*ha se haya tenido noticia 
alguna de don Angel, v la ú ltim a noticia 
ten ida de doña M aría de las Nieves da
ta  de1 año 1940. en cuya fécha residía en 
Barcelona, v sin qu* a pesar de laB ges
tiones realizadas se haya vuelto fe tener 
noticia de ambos.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo dispuesto en el articu lo  2.042 de 
la Ley de E njuiciam iento Civil.

Dado en Burgos a veintiuno de enero 
de mil novecientos c incuenta y cinco.— 
El Juez José Antonio Seijas,---El Secre
tario  Eduardo Vera.

1.561-A. J . y 2.a 17-3-1955

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de 'o acordado por el señor 
M agistrado Juez de P rim era Instancia  
número dos de :os de esta ciudad y su 
partido, en providencia d ictada con esta



A n e x o  único.—  Página 852  17 marzo 1955 B . O. del E .— N úm . 76

f echa en ju icio o rd in a rio  d eclara tiv o  de 
m ayor c u a n tía  que se sigue en este Ju z 
gado a  in stan c ia  del B anco de Bilbao, con 
dom icilio social en Bilbao, rep resen tad o  
por el P ro cu rad o r señor E ch evarrie ta , 
c o n tra  don Eliseo M ariju án  de la V iuda, 
vecino que t'ué de . es ta  c iudad, hoy en 
ignorado  paradero , sobre reclam ación de 
d o sc ien tas c in c u en ta  y dos mil novecien
ta s  se te n ta  y cinco pesetas con n oven ta  
y  seis céntim os, m ás in te reses legales, se 
em plaza, por m edio de la  p resen te , a  re 
ferido  d em andado , p a ra  que d en tro  de 
los nueve d ías sigu ien tes a  su pub lica
ción en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  y en el «Boletín O ficial» de 
esta  p rovincia, com parezca en autos, p e r
sonándose  en form a.

Al propio tiem po se le hace  sab er que 
en este  Ju zgado  ob ran  las copias de la  
d em an d a  y docum entos p resen tados, a  su 
disposición, en donde puede recogerlas 
itiiran te  los d ías y h o ra s  hábiles.

B urgos, 7 de febrero  de 1955.—El Se
c re ta rio  (ilegible).

2.305—A. J.

G IJO N

E d ic t o

D on R afae l G arc ía  del Casero, M ag is tra 
do, Juez  de P rim era  In s ta n c ia  n ú m e
ro  dos de G ijón , por p ró rro g a  de ju 
risdicción,
H ago saber: Q ue en este  Juzgado  se 

t r a m ita  expedien te  sobre declarac ión  de 
fa llec im ien to  de don José  G a rc ía  G o n 
zález, h ijo  de Ju a n  y de M aría, nacido  
e! 15 de febrero  de 1366. en la  p a rro q u ia  
de  L ogrezana-C arreño  G ijón , de donde e ra  
\ec in o . de estado  soltero, hab iéndose  a u 
se n tad o  con d irección a A m érica en el 
año  1883, sin  que desde en tonces se h u 
biese ten id o  n o tic ia  a lg u n a  de su exis
tenc ia .

D ado en G ijón a 9 de m arzo de 1955.— 
El Juez, R afae l G a rc ía  del C asero .—El 
S e c re ta rio  (ilegible).

2.245—A. J. I." 17-3-1955

L U G O

Don M arcelino  A lvarez Area, M agistrado- 
Juez  del Juzgado  de P r im era  In s ta n c ia  
e 'In s tru c c ió n  de la  c iudad  de Lugo y 
su  partido .
H ago público: Que én este  Ju zg ad o  y 

po r don T om ás Ig lesias A rrañ a , se p ro 
m ovió exped ien te  p a ra  declarac ió n  de f a 
llec im ien to  de su h e rm a n o  D aniel Ig le 
sias A rrañ a . que se au sen tó  de su  dom i
cilio en e sta  c iudad  al in ic ia rse  el G lo
rioso M ovim iento N acional, y ten ién d o se  
desde d ich a  fech a  n o tic ias  vagas de él, 
y  desde hace  m uchos años, n in g u n a .

Lo que se hace público a  los efectos 
d e l* a rtícu lo  2.042 y s ig u ien tes de la  Ley 
de E n ju ic iam ien to  Civil.

D ado en Lugo a  once de m arzo de 1955. 
El Juez. M arcelino  A lvarez Area.— A nte 
m í: El S ec re ta rio  (ilegible).

2.210—A. J. 1.» 17-3-1955

MALAGA

Don Miguel C ruz C uenca. M agistrado. 
Juez  de P rim era  In s ta n c ia  n ú m ero  tres  
de M álaga.
H ago sab er: Que en este  Juzg ad o  se 

tr a m ita  ex p ed ien te  prom ovido por don ‘ 
A ntonio  G onzález Q uiroga. p a ra  que, por 
rean u d ació n  de tra c to  sucesivo, se d eclare  
ju stific ad o  a  su favor el dom in io  de las 
casas núm ero  85 y 87-89 de la  calle C a
rre te r ía  y n ú m ero  uno  de la del M olinillo 
del Aceite, las tre s  de e s ta  c ap ita l, en 
cuyo expedien te  se h a  aco rdado  c ita r  p a ra  
el m ismo, m ed ian te  el p resen te , por en 
c o n tra rse  en p a ra d e ro  ignorado, a  los 
c au sah ab ien tes  de don S eb astián  Melga-' 
re s  G onzález, t i tu la r  de las in scripciones 
de. dom inio de dichos inm ueb les en el 
R eg is tro  de la  P rop iedad , d o ñ a  Ñor b e rta

Q uiroga Escobar. don A ntonio, doña  Ana, 
doña  R osa cien José, doña Isabel, don 
C arlos y d oña  V ictoria M elgares Q uiioga, 
a  fin cié que d e n tro  del té rm in o  de diez 
d ías com parezcan  a n te  este Juzgado  pa ra  
a legar lo que a  su derecho  convenga, bajo 
a p erc ib im ien to  que de no verificarlo  les 
p a ra ra  el perju ic io  a  que hubiere  lugar.

Y p u ra  s.u inserción  por tres  veces en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
con in te rv a lo  de diez d ías háb iles y que 
les s irva  a  d ichos cau sah a b ie n te s  de ci
tac ión  en fo rm a, se expide el p resen te  en 
M álaga  a v e in ticu a tro  de enero  de mil 
novecien tos c in c u en ta  y cinco.—El Juez, 
Miguel C ruz C uenca .—El S ecre ta rio . Mi
guel O re llan a .

1.4^7—A. J .  y 3.'' 17-2-955

SANTA ISA B EL  

E d ic t o

E n v irtu d  de lo aco rd ad o  por el señor 
Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  y A pelación 
de estos T e rrito rio s  en au to s de proce- 

. d im ienco ju d ic ia l su m ario  del a rtícu lo  131 
de la Ley H ip o tecaria , prom ovidos por 
el L e trad o  don J u a n  A nton io  M artínez  
Sanz, en no m b re  y re p re sen tac ió n  del 
B anco  E x te rio r  de E sp a ñ a  en  B a ta , con
t r a  don F e lic ian o  S u árez  Nosti. en rec la 
m ación de un  c réd ito  h ip o tecario  de cien 
m il pese tas, in te reses  y costas, se h a  
m an d a d o  sacar, y po r el p re sen te  se saca  
a  pú b lica  su b a s ta  po r p rim e ra  vez la 
lin c a  que se d irá , ta s a d a  en la  e sc ritu ra  
púb lica  de co n stitu c ió n  de h ip o teca  en  la 
c an tid ad  de d o sc ien tas  o c h en ta  y siete  
m il pesetas, tip o  de su b asta , p a ra  la  cual 
h a  sido señ a iad o  el d ía  v e in tidós del 
p róx im o m es de ab ril y h o ra  de las once, 
en  el local que ocupa este  Juzgado , sito  
en la  calle  av en id a  del G e n era l B a rre ra , 
de esta  c iudad.

La finca  que es ob jeto  de la su b a s ta  es 
la s ig u ien te :

« U rb an a .—S o la r n ú m ero  tre s  «a» s i tu a 
do en M icom eseng, de u n a  ex tensión  su
perfic ia l de m il q u in ien to s m etro s cu a
drados. lin d an d o : a l N orte, con so lar del 
E stad o ; al Sui c a r re te ra  de B a ta  a  Ebe- 
'b iy in ; al Este, con so lares de G ogor y 
T o u ch ard . y al O este, con so lares del Es
tado. Le p e rten ece  el derecho  de a r re n 
d a m ien to  en v ir tu d  del G obierno  G ene
ra l de, estos T e rrito rio s  de fech a  16 de 
ju n io  de 1951. In sc r ito  a l folio 27 del li
bro 9, sección B a ta , finca  h ú m ero  743, 
del R eg istro  de la  P ro p ied ad  de estos T e
rrito rio s.»  D en tro  del so la r d escrito  exis
te  un edificio d e s tin ad o  a  viv ienda, que 
ocuoa u n a  superficie  de c ien to  c u a re n ta  
m etro s  cuad rad o s, siendo  su  fo rm a  la de 
u n  rec tán g u lo , cuyos lados m iden  diez y 
ca to rce  m etros, co n stru id o  sobre z an ja s  
co rrid a s re llen a s  de h o rm igón  a rm ad o  y 
de 'u n  valor de c ien to  n o v e n ta  y cinco 
m il p ese tas; en el m ism o so la r ex iste  
o tro  edificio d es tin ad o  a  fac to ría , ta m 
bién de fo rm a  re c tan g u la r, con u n a  su
perficie  de c u a re n ta  m etro s cuadrados, 
con d im ensiones de 8 x 5, co n stru id o  so
bre  z a n ja  co rrid a  re llen a  de h o rm igón  
ciclópeo, zócalos de ho rm igón , m uros de 
bloques de 20 c en tím e tro s  de espesor v 
c a rp in te r ía  de ta lle r  de p rim e ra  calidad , 
y ' de u n  v a lo r e s ta  edificación  de cu a
re n ta  y ocho m il p ese tas; y u n  te rce r 
edificio d e s tin ad o  a  a lm acén , contiguo 
a  la  a n te r io r  edificación , de d im ensiones 
10 x 5 m etros, de fo rm a  re c ta n g u la r  y 
de id én tica s  c a ra c te rís tic a s  de co n stru c 
ción que Ja a n te r io r , a  excepción c;ei 
m a te ria l de cu b ie rta , y de u n  va lo r e sta  
edificación de c u a re n ta  y c u a tro  mil líe
se las. Los d esc rito s so la r y edificaciones 
no tien en  o tra s  carg as y g rav ám en es que 
las ob jeto  del proced im ien to .»

S e rv irá  de tipo  p a ra  la  su b a s ta  el pac
tado , o sea  el de d o sc ien tas  o c h en ta  y 
sie te  m il pesetas, y no  se a d m itirá  pos
tu ra  a lg u n a  que sea  in fe rio r a  d icho 
tipo.

Todos los postores, s in  excepción, salvo

 el acreed o r al concurriere , deb erán  con
s ig n a r en el Juzg ad o  o en el e stab lec i
m ien to  público señ a lad o  al efecto  el diez 
por c ien to  del tipo  de su b asta , p a ra  asi 
poder to m a r p a r te  en la m ism a.

Los au to s y la  certificac ión  de g rav á 
m enes lib rad a  por el R eg istro  de la P ro 
piedad e s ta rá n  de m an ifies to  en  la Se
c re ta ría .

Se e n te n d e rá  que todo lic itador ace p ta  
como b a s ta n te  la titu lac ió n , y que las 
cargas o g rav ám en es a n te r io re s  y los p re
fe ren tes  al c réd ito  del acto i c o n tin u a rá n  
subsisten tes , en ten d ién d o se  que el re m a 
ta n te  los a cep ta  y queda subrogado  en  
la  responsab ilidad  de los m ism os, sin  
d e s tin a rse  a  su ex tin c ió n  el precio  del 
rem a te

S e rán  de ap licación  las disposiciones 
co n ten id as en el a rtícu lo  131 de la  Ley 
de 8 de feb rero  de 1946, regu lador del 
p roced im ien to .

D ado en S a n ta  Isabel a ve in tisé is de 
feb rero  de mil novecientos c in c u en ta  y 
cinco.—El Juez. José M onche.—El S ecre 
ta rio  Ju d ic ia l, Ju lio  U y a rra .

1.061.—A. J.
DENIA

E d ic to

El Juez  de P rim era  In s ta n c ia  de D enia, 
hace  sab er: T ra m íta se  ex p ed ien te  d e c la ra 
ción fa llec im ien to  José  B allester Balles- 
ter, vecino que fue de O n d a ra  y que se 
au sen tó  de d ich a  localidad hace  m ás de 
tre in ta  años, a  B uenos Aires, a  e fectos del 
a rtícu lo  2.042 de la  Ley de E n ju ic ia m ie n 
to  Civil:

D enia, 15 de feb rero  de 1955.— El Ju ez  
(ilegib le).—El S ec re ta rio  (ilegib le).
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SEPULVEDA

E d ic t o

Don G onzalo M endoza E steban , Ju ez  de
P rim era  In s ta h c ia  de la  v illa  de Se-
pú lveda  y su  p a rtid o .
Por el p re sen te  hago  sab e r: Q ue h a 

biendo cesado en el e jercic io  de la  p ro fe
sión de P ro cu rad o r de  los T rib u n a les  que 
ven ia  desem p eñ an d o  en este  Ju zg ad o  don 
B enito  Sánchez  Góm ez, de co n fo rm id ad  
con lo p reven ido  en los a rtícu lo s  26 y 27 
del E s ta tu to  G en era l de P ro cu rad o res de 
los T rin u n a les. y con el fin  de p roceder 
a  la  cancelación  y devolución a  d icho  
señor de la  fian za  que en c a n tid a d  de 
diez mil pese tas te n ía  c o n s titu id a  en  la  
C a ja  G en era l de Depósitos, en la  S u cu r
sal de Segovia, p a ra  el desem peño  de ta l  
profesión, se h ace  público  p o r m edio del 
p re sen te  el cese del m ism o, a  fin  de que 
en el plazo de seis m eses p u ed an  h a c e r  
cu an ta s  rec lam aciones e stim en  p e r tin e n 
tes.

D ado en la villa  de Sepú lveda  a 28 de  
febrero  de 1955.—El Juez, G. M endoza.— 
El S ecretario , M. M uñoz.

150—A. J .

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzg ad o  de In s tru c c ió n  n ú m ero  0 
de V alencia  d e ja  sin  e fec to  la requ isito 
ria  re fe re n te  al procesado  en  su m ario  
82 del añ o  1949, P ascu a l López M a rtí
nez.— (1.457).

El Ju zgado  de In s tru c c ió n  n ú m ero  tre s  
de M adrid  d e ja  sin  efec to  la  req u is ito ria  
re fe re n te  a l p rocesado en su m ario  115 
de 1952, A n g e l  M enéndez G onzález. 
(1191).

El Ju zgado  E special de A bastecim ien
tos d e ja  sin  efecto  la  req u is ito ria  re fe 
re n te  a l procesado  en  causa  n ú m ero  287 
de 1944. A nton io  Sim ó P lanellés.— (1190).

El Juzg ad o  de In s tru cc ió n  n ú m ero  un o  
de C ádiz d e ja  sin  efecto la re q u is ito ria  
re fe re n te  a 1 procesado en su m ario  n ú m e
ro  347 de 1948, E m ilio  L a ra  Vázquez.
/  1 i  n í í  \ ^


